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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa de Astúrias y las 

Sermas. Sras. Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 

continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su impor

tante salud.

TELEGRAMAS DE PÉSAME.

por e l fa lle c im ie n to  de S. A. B . la  P eren ísim a Señ o ra . In fa n ta  
Doñ a  M aría  d e l  P i l a r  d e  B orbon  (Q. S. G. H .)>

Tánger 13.—-El Ministro Plenipotenciario de S. M. al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado:

«Acaba de celebrarse en el convento español por el eterno descanso de S. A. XI. 
Doña María del Pilar funeral y misa de Réquiem, con asistencia de los empleados dfc 
i a Legación y Representantes extranjeros.»

T u y  1$.—El Obispo al Ministro de Gracia y Justicia:
«Ruego á Y. E. se sirva hacer presente á S. M. el R ey y Real Familia mi pro

fundo sentimiento por la muerte de S. A. R. la Infanta Doña María del Pilar 
(Q. E. P. D.). El Cabildo y Clero de esta diócesis eleva conmigo á los piés del Trono 
la expresión de su dolor, y á las mias une sus oraciones para que Dios conceda 
á S. M. y Real Familia completa salud y resignación cristiana.»

Se lian recibido en el dia de la fecha pésames de las Autoridades y funcionarios 
siguientes:

A l c á z a r .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador y depen
dientes del Juzgado.

A s to r g a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la pro
piedad y Juez municipal.

A v il é s .— E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propie
dad, Juez municipal y auxiliares del Juzgado.

A y o r a . - - -El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
B a r b a s t r o .— E l Juez d e  primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de la 

propiedad.

B e l m o n t e  (Oviedo).— El Juez de primera instancia, Registrador de la propiedad, 
Juez y Fiscal municipales.

C a l a m o c h a .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
C a l l o s a  d e  E n s a r r iá .— E l Juez de primera instancia, Registrador de la propie

dad, Promotor üscal sustituto, Juez municipal, Notario y personal de ambos Juz
gados.

C a r r io n  d e  los C o n d e s .— E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Regis
trador de la propiedad.

C a s t e l l ó n . — El Juez de primera instancia y subalternos del Juzgado.
Cervera del Rio Alhama.— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y su

balternos del Juzgado.
Chelva.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Juez y Fiscal municipa

les y actuarios ael Juzgado.
E g e a  d e  los C a b a l l e r o s .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  Juez 

y Fiscal municipales.
E s t e l l a .— El Juez de primera instancia interino y  el Promotor fiscal.
H í j a r —  El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y actuarios del Juzgado.
H ervás.—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

H u é s c a r .—El Juez de primera instancia, ¡Promotor fiscal, Registrador de la pro
piedad y auxiliares del Juzgado.

I n f i& s t o .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
La R jambla.—El Juez de primera instancia.
M ondoaíedo .—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Secretario del 

Juzgado.
M o n t a n O h e z —  El Promotor fiscal sustituto.
M o n t b l a n c h .—El Juez de primera in stan cia .

Morella .— .El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

Mota d e l  Marqués .— El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, Registrador 
de la propiedad, Fiscal sustituto, Juez y  Fiscal municipales y auxiliares del Juzgado.

N u l e s .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propie
dad, Juez municipal y actuarios del Juzgado.

On t e n ie n t e .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
O r t ig u e ir a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares del 

Juzgado.
P eg o .—El Juzgado de primera instancia.
P o te s .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propie

dad, Juez y Fiscal municipales y auxiliares del Juzgado.
P u e b l a  d e  S a n a b r ia .—El Juez de primera instancia.
R ia z a .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
R ioseco .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
T a f a l l a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y actuarios del Juzgado.
V a l v e r d e  d e l  C am in o .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxilia

res del Juzgado.
V e r a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de la pro

piedad.
V ílc h e s  (Jaén).—Secretario del Juzgado municipal.
V il l a r  d e l  A rzo bispo .—Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador 

de 3a propiedad y auxiliares del Juzgado.
V inaroz.—El Juez de primera instancia.
«Excmo. Sr.: Dolorosamente impresionado por el repentino fallecimiento de la Se

renísima Sra. Infanta Doña María del Pilar (Q. E. E. G.), ruego á V. E. se digne ele
var á los piés del Trono la expresión de mi profundo sentimiento por tan inesperada 
desgracia. El Claustro de Profesores de este Instituto se asocia á este sentimiento de 
lealtad y respetuoso homenaje; deplora igualmente el funesto accidente ocurrido á 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) en el tránsito del Escorial á la Granja, y dirige fervientes vo
tos á la Divina Providencia por el pronto y cabal restablecimiento de la importante 
salud de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 9 de Agosto de 1879.=»ExceIentísi- 
mo Sr.:=Gregorio de Pano.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»

«Excmo. Sr.: El Director y Claustro de Profesores del Instituto de Valladolid se 
acercan por conducto de V. E. al Trono de S. M., con el fin de ofrecerle la expresión 
de su profundo dolor por el fallecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María del Pilar, al mismo tiempo* que elevan al Todopoderoso las más fervientes 
gracias por haber salvado la preciosa vida de S. M. dei peligro á que ha estado ex
puesta en el desgraciado accidente ocurrido en el camino de la Granja.

Y ruegan ¿ V. E. se digne ponerlo en conocimiento de S. M. con el testimonio de 
lealtad y adhesión que animan á todos los individuos de este Claustro.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 10 de Agosto de 1879.=E1 Director, 
Marcelino Gavilán.»

«Excmo. Sr.: La Academia y Escuela de Bellas Artes de Valladolid supo con 
gran sentimiento la temprana muerte de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría del Pilar, y se asocia al profundo dolor que por su pérdida aflige á S. M. el R e y ,  
como así bien no puede ménos de felicitarle por el completo restablecimiento de S. M., 
cuya vida defendió visiblemente la Divina Providencia, para bien de la Nación es
pañola, en el lamentable siniestro del camino de la Granja. Y suplican á V. E. se 
digne ponerlo en conocimiento de S. M., haciendo presente los sentimientos de 
lealtad y adhesión que animan á los individuos que componen las indicadas Corpo
raciones.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid di de Agosto de 1879.—El Presi
dente de la Academia, Eugenio Gantes.=El Director de la Escuela, José Martí y 
Mcnzó.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.)»

S e v il l a  13.=A1 Ministro de Fomento:
«Este Instituto siente mucho el peligro en que ha estado la preciosa vida del

ÍR e y  (Q. D. G.), y desea vivamente el restablecimiento de su salud.
Dígnese V. E. elevarlo así hasta los piés del Trono.=Eí Director, Joaquín de Pa

lacio.»

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Nombrado D. Elíseo Sanchiz y Basadre por Real orden de 16 de 
Junio último Presidente de la Comisión que debe promover la concurrencia de 
España á la Exposición Internacional de pesca en Berlin en 1880, S. M. ef 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido facultarle para que pueda dirigirse á todas las Au
toridades y Corporaciones que considere necesario á los fines del encargo con
fiado á dicha Comisión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el deesa Corporación» 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1879.

PAVÍA.
Señor....
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido con motivo de una ins
tancia del Ayuntamiento de Doncell, provincia de Lérida, 
en que solicita rebaja de su cupo de consumos, dicho alto 
Cuerpo se ha servido evacuarlo en los térm inos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 10 de Junio último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re
m itió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntam iento de Doncell, provincia de Lérida, en 
solicitud de rebaja en sus actuales cupos de consumos 
y sal.

De los antecedentes resulta que el expresado A yunta
m iento solicitó la indicada rebaja fundándose en el des
censo de población.

Instruido el oportuno expediente, en el que se probó 
que el pueblo reclamante tenía en 18601.941 habitantes, y 
en 31 de Diciembre de-1877, según el resúmen del Insti
tu to  Geográfico, 880, la Dirección general propuso en 4 de 
Junio una baja de 485 pesetas 4 t  céntimos en el cupo de 
consumos y de 94$ en el de la sal.

Considerando que el A yuntam iento de Doncell, ai soli
citar una baja en sus encabezamientos de consumos y sal 
se funda en que ha disminuido desde 1860 el núm ero de 
sus habitantes, y habiéndose probado que el descenso su 
frido excede de la tercera parte, requisito que exige el a r
tículo 44 de la ley de Presupuestos de 1877-78;

El Consejo opina que puede otorgarse al expresado Ayun
tam iento la baja que en su cupo de consumos propone la 
Dirección, y asimismo la correspondiente en el de la sal, á 
razón de 75 céntimos de peseta por individuo, por exigirse 
este impuesto según el número de habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido otorgar lo que en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 11 de Julio de 1879*

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de 
consumos del pueblo de Cedillo de la Torre, provincia de 
Segovia, dicho alto Cuerpo se ha servido evacuarlo en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo la Real orden 
de 5 del presente mes de Junio, devuelve informado el ex
pediente instruido con el de aum entar el encabezamiento 
de consumos del pueblo de Cedillo de la Torre, provincia 
de Segovia.

De su exámen aparece que el expresado pueblo tiene 47$ 
almas y satisface por encabezamiento 1.550 pesetas, que 
grava á cada uno de sus habitantes en 3 pesetas $8 cénti
mos; y debiendo pagar 4 según la circular de $0 de Agos
to de 1878, la Administración económica, de Segovia, te 
niendo en cuenta las condiciones desfavorables de la loca
lidad, propuso sólo un aumento de 4$ céntimos de peseta 
por habitante, que hace un total de 198 con $4 pesetas, el 
que fué aceptado por el Municipio, y con cuyo extremo 
está conforme el Director general del ramo.

La base 3.* de la circular citada dispone que las pobla
ciones menores de 1.000 almas satisfagan un gravám en 
de 4 pesetas por individuo, precepto que comprende al de 
Cedillo de la Torre; pero atendiendo á sus condiciones 
desfavorables y su buen deseo no oponiéndose al aum ento 
propuesto por el Jefe económico;

El Consejo entiende que procede resolver el expediente 
en la forma propuesta por el Director general de Impues
tos, á reserva de aum entar el tipo al fijado en la circular 
de $0 de Agosto de 1878 cuando mejoren las condiciones 
del pueblo de Cedillo de la Torre.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto informe, se ha  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u 
chos años. Madrid 11 de Julio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de 
consumos del pueblo de Perorrubio, provincia de Segovia, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de $9 de Mayo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re

mitió á informe de este Consejo el expediente instru ido 
con objeto de aum entar el encabezamiento de consumos 
al pueblo de Perorrubio, provincia de Segovia.

De los antecedentes resulta que el actual encabeza
miento del referido pueblo im porta l.$85 pesetas, que re 
partidas entre 419 habitantes grava á cada uno en 3 con 7.

La Adm inistración económica propuso un aum ento 
total de 180 pesetas 17 céntimos, ó sea un gravámen ind i
vidual de 3 pesetas 50 céntim os, que fué aceptado por los 
Delegados del Municipio.

La Dirección general en su informe de $0 de Mayo 
opinó en el sentido de que se aceptara el aumento pro
puesto por la Adm inistración y admitido por el A yunta
miento.

Con arreglo á lo que previene la disposición 3.a de la 
circular de $0 de Agosto del año anterior, correspondería al 
pueblo de Perorrubio un gravámen de 4 pesetas por habi
tante; pero considerando las desventajosas condiciones de 
la localidad y los escasos elementos de riqueza con que 
cuenta el expresado pueblo; y teniendo presente además el 
buen deseo del Ayuntamiento en beneficio de les intereses 
del Tesoro, puesto que, sin oposición y voluntariam ente 
h a  admitido el aumento propuesto;

El Consejo opina que puede elevarse el encabezamiento 
de Perorrubio á  la cantidad que la Adm inistración propuso 
y el Municipio aceptó, sin perjuicio de elevarlo al m áxim un 
que fija la ya citada circular cuando las condiciones del 
país mejoren ó las circunstancias lo exijan.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein- 
sento informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 11 de Julio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de 
consumos del pueblo de B ásardilla, provincia de Sego
via, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los térm inos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de $9 de Mayo últim o, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re 
m itió á informe de este Consejo el expediente instruido 
con objeto de aum entar el encabezamiento de consumos al 
pueblo de Basardilla, provincia de Segovia.

De los antecedentes resulta que el encabezamiento ac
tual del expresado pueblo im porta 1.015 pesetas, que re
partidas entre 317 habitantes grava á cada uno en 3 con $0.

La Administración económica propuso un aum ento to
tal de 158 pesetas 50 céntimos, ó sea un gravámen ind iv i
dual de 3 pesetas 70 céntimos, y los Delegados del A yun
tam iento aceptaron el de 3 con 60 por individuo.

La Dirección general en su informe de 30 de Mayo 
opinó en el sentido de que se aceptara el aumento adm iti
do por el Municipio.

Conforme con lo que dispone la cláusula 3.a de la circular 
de $0 de Agosto del año próximo pasado, correspondería 
al pueblo de Basardillla un gravámen de 4 pesetas por ha
bitante; pero considerando las desfavorables condiciones de 
la localidad y el estado precario de la Corporación m uni
cipal, y teniendo en cuenta además el buen deseo del A yun
tam iento admitiendo voluntariam ente un aum ento en su 
cupo de consumos y procurando con sus escasos recursos 
favorecer los intereses generales del Estado;

El Consejo opina que puede aumentarse el encabeza
miento del citado pueblo en la cantidad propuesta por el 
Municipio, sin perjuicio de elevarle en su dia al m áxim um  
que fija la mencionada circular cuando las condiciones 
del país mejoren ó lo exijan las circunstancias.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el p re in 
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 11 de Julio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de 
consumos del pueblo de Gallegos, provincia de Segovia, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 del corriente mes de 
Junio se rem ite á informe do esto Consejo el expediente 
instruido con objeto de aum entar el enea bezo m ienta de 
consumos al pueblo de Gallegos, en la provincia ¿o Se- 
govia.

De los antecedentes resulta que el expresado pueblo 
tiene 486 almas, y satisface un  encabezamiento de 1.47$

pesetas que grava á cada uno de los habitantes á razón de 
3 pesetas 3 céntimos, y debiendo pagar conforme á la ba
se 3.a de la circular de $0 de Agosto del año último 4 pe
setas por individuo, la Administración, teniendo en cuenta 
las condiciones desfavorables de la localidad, propone sólo 
un aumento de 69 céntimos de peseta por habitante, que 
hacen un total de 336 pesetas, que fué aceptado por los De
legados del Municipio, con cuyo criterio está conformé el 
Director general del ramo, elevando el expediente á ese Mi
nisterio para la debida resolución.

La cláusula 3.a de la circular de $0 de Agosto de 1878 
dispone que los pueblos menores de 1.000 almas satisfa
gan un gravámen de 4 pesetas por individuo, en cuyo pre
cepto está comprendido el de Gallegos, y con el aum ento 
propuesto por el Jefe económico de Segovia y aceptado por 
el Director general, no llegará á pagar las 4 pesetas que le 
corresponde; mas atendiendo á las desfavorables condicio
nes de la localidad y el buen deseo del Municipio no opo
niéndose al aumento, aceptándolo por el contrario volun
tariam ente;

El Consejo opina que debe aum entarse el encabeza
miento de consumos del pueblo de Gallegos en la forma 
propuesta por la Dirección general, á reserva de que en su 
dia se eleve al m áxim um  del tipo si mejoran las condicio-* 

mes desfavorables de la localidad.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 

serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Dé R é á r  orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 11 de Julio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido con motivo de una ins
tancia del A yuntam iento de Foradada, provincia de Léri
da, en que solicita rebaja de su cupo de consumos, dicho 
alto Cuerpo se ha servido evacuarlo en los térm inos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 11 de Junio ú ltim o , 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., pasó á 
informe de este Consejo el expediente promovido por el 
Ayuntam iento de Foradada, provincia de Lérida, solici
tando rebaja en su encabezamiento de consumos y sal.

De los antecedentes resulta que el expresado A yunta
miento solicitó la indicada rebaja, fundándose en el des
censo sufrido en su población desde 1860. Instruido el 
oportuno expediente, en el que se demostró que el pueblo 
de Foradada tenía en 1860 1.943 habitantes, y en 31 de 
Diciembre de 1877, según el resúmen verificado p o r 'e l 
Instituto Geográfico, 8$3, la Dirección general propuso en 
4 de Junio próximo pasado una baja de 399 pesetas 7 cén
timos en el cupo de consumos, y otra en el de la sal de 
985 pesetas 50 céntimos.

Considerando que el Ayuntam iento reclam ante funda 
su pretensión en que ha disminuido el número de sus h a
bitantes; y habiéndose probado que el descenso sufrido en 
la población desde 1860 es más de la tercera parte, requi
sito que exige el art. 44 de la ley de Presupuestos 
de 1877-78;

El Consejo opina que puede otorgarse en su cupo 
de consumos al expresado A yuntam iento la baja que el 
Centro directivo propone, como asimismo en el de la sal, 
puesto que acreditada la disminución de habitantes, y exi
giéndose este impuesto á razón de 75 céntimos por cada 
uno, procede igualmente.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido otorgar lo que en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 11 de Julio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Y ista la consulta form ulada por la Admi- 
nistracio económica de Murcia sobre si los Jefes de las de
pendencias de su clase deben tener participación en todas 
las aprehensiones de contrabando y fraude  que verifiquen 
los Carabineros de la respectiva provincia, ó si sólo han 
de tenerla en las que se efectúen por la-fj fuerzas á sus in
mediatas órdenes:

Considerando que en el Apéndice 7.° de las Ordenanzas 
de Aduanas se 'halla establecida la, manera y forma de 
d is trib u irla s  m ultas y el valor de las mercancías que se 
aprehenden, teniendo para ello en. cuenta los casos más 
generales que suelen ocurrir:

Considerando quo por las regias en dicho Apéndice es
tablecidas se reconoce, siempre el derecho á una parte en 
las aprehensiones que efectúen las fuerzas do Carabineros
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del Reiilo ó Veteranos, ó las dos unidas, en favor de los 
Jefes de las Comandancias de Carabineros y de los Admi
nistradores de Aduanas, sin que se prevea ni determine 
nada respecto al derecho que en algunas de esas mismas 
aprehensiones pueda asistir á los Jefes económicos, cuyo 
silencio por parte de la ley ha dado lugar á consultas y 
dudas por las dependencias encargadas de aplicarla:

Considerando que siendo el fundamento en que des
cansa el derecho de los Jefes de las Comandancias de Cara
bineros y de los Administradores de Aduanas á una parte 
de las aprehensiones, la circunstancia de ser dependientes 
de ellos respectivamente las fuerzas de Carabineros del 
Eeino y Veteranos, siendo por lo tanto los encargados in 
mediatamente de distribuir el servicio, una razón de ju s ti
cia parece que aconseja se conceda también á los Jefes 
económicos una participación en el premio de las aprehen
siones que se realicen merced á sus acertadas medidas:

Considerando que si bien las fuerzas indicadas no de
penden directamente de los Jefes económicos al fin de dis
poner la manera cómo han de llenar el servicio, conforme 
á lo establecido en las instrucciones y reglamentos vigen
tes las referidas Autoridades económicas provinciales tie
nen la inspección y vigilancia de la fuerza de Carabineros 
del Reino y Veteranos, que les deben sumisión y obe
diencia:

Considerando que ocurriendo en la práctica que los Je
fes económicos, en uso de las atribuciones que le compe
ten, dispongan un servicio especial de vigilancia por em
pleados civiles, Carabineros del Reino ó Veteranos, que dé 
por resultado la aprehensión de géneros de defraudación ó 
contrabando, no sería justo negarles en estos casos el dere
cho á participar de una parte de las aprehensiones; y se
mejante modo de proceder se hallaria además en abierta 
oposición con los fundamentos que se tuvieron presentes 
para conceder igual derecho á los Jefes de las Comandan
cias y á los Administradores de Aduanas;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, la de Rentas Estancadas y 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda, ha tenido á 
bien disponer que se declare como regla general que los 
Jefes económicos de las provincias tienen derecho á una 
parte del premio concedido por el Apéndice 7.° de las Or
denanzas de Aduanas en las aprehensiones de géneros de 
contrabando y defraudación cuando estas se han realizado 
por su iniciativa y disposiciones, secundadas por los fun
cionarios civiles, Carabineros del Reino y Veteranos, de 
los que pueden disponer para esta clase de servicios espe
ciales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimientcúy 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca de la 
conveniencia de aplicar al llamado vino Vermouth los be
neficios establecidos en los Tratados de Comercio para los 
vinos naturales:

Considerando que tanto el vino como el Vermouth pa
gan un mismo derecho por el actual Arancel;

Y considerando que es conveniente seguir este mismo 
principio de asimilación de ambos productos al tratar de 
la inteligencia de los Convenios comercial©» s vigentes;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver que el 
Vermouth, producto de las naciones convelidas, adeude 
en lo sucesivo el derecho fijado para el vino común en el 
Convenio de Comercio entre España y Franc -ia de 8 de 
Diciembre de 1877.

De Real orden lo digo á V. E. para los efec tos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Mad rid 21 de 
Julio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION .

REAL ORDEN.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

^Consejo de Estado el expediente promovido por Pablo Ji- 
mmnez Ruiz alzándose del fallo por el que esa Comisión 
provincial lo declaró soldado del Ejército activo en el úl
tim a reemplazo por el cupo de Lardero, la expresada Sec
ción h a  emitido en este asunto el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente, promovido por Pablo Jiménez Ruiz contra el 
fallo en que la Comisión provincial de Logroño le declaró 
soldado por el cupo de Lardero en el último reemplazo no 
obstante haber alegado en tiempo que tenía un hermano 
fin el servicio, y que mantiene á dos hermanos huérfanos. 

La vigente ley de Reemplazos de 28 de Agosto de 1878,;

al consignar en el caso 9.° de su art. 92 excepción en favor 
del hermano que mantiene á sus hermanos huérfanos 
pobres y menores de 17 años ó impedidos para trabajar, 
exige que el hermano sea único; y la Comisión provincial, 
fundándose en esto, y sin detenerse á examinar en qué sen
tido debe tomarse la palabra único que la ley emplea, ha 
declarado soldado al referido mozo Pablo Jiménez Ruiz 
porque tiene otro hermano sirviendo en el Ejército. No 
cree la Sección que deba dejar de reputarse único ai her
mano porque tenga otro, siempre que éste se encuentre sir
viendo por su suerte en el Ejército, impedido, casado y 
pobre, ó en cualquiera otra situación que le imposibilite 
para ayudar á la subsistencia de sus hermanos huérfanos. 
De no entenderlo así, resultaría el absurdo de que estos, 
por tener un hermano que en nada puede socorrerles, se 
viesen privados de los auxilios del único que se hallase en 
situación de poder prestárselos.

La Sección, pues, cree que lo dispuesto en las reglas 1.a 
y 4.a del art. 93 de la precitada ley con respecto á los hijos 
y nietos, es y no puede méaos de ser aplicable- á los her
manos: y por lo mismo, ?y hallándose suficiente y debida
mente acreditadas en este caso las demás circunstancias 
necesarias para el goce de la excepción propuesta, opina 
que debe revocarse el fallo de la Comisión provincial de 
Logroño contra el cual se reclama, y declararse en su con
secuencia exceptuado del servicio activo á Pablo Jiménez 
Ruiz, entrando á reemplazarle el mozo á quien corres
ponda.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, mandando 
que esta resolución se publique para que sirva de regla ge
neral en casos análogos, de Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Julio de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g e n e r a l 
d e lo s  R eg is tr o s  c iv il  y  d e  la  p ro p ied a d  

y  d el N otar iad o .
En el distrito de la Audiencia de Valladolid se ha de pro

veer por concurso y como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado la Notaría vacante en Aicañices, partido judicial; ¿el 
mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Jun ta directiva del Colegio n o ta 
rial, dentro del plazo improrogable de 80 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 12 de Agosto de 4879.=EI Director general,' F e li
ciano R. de Arell&no.

En el distrito de la Audiencia de Valladolid se ha de pro
veer por traslación y como comprendida, en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado la  Notaría vacante en Tabara, partido judicial de 
Aicañices.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto áe la Junta directiva del Colegio no ta
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 12 de Agosto áe 1879.=Ei Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  d e  la  Caja g en era l d e Depósitos.
E sta Dirección general ha acordado los prgos que se ex

presan á continuación para, el dia 16 del actual, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO. 
Atrasos.

PRIMER SEMESTRE DE 1877.—PRIMERA MITAD.

Renta perpetua interior ~~Facturas números 2.119 y 2.120 
de señalamiento.

Obligaciones generales por ferro-carriles.—Facturas núm e
ros 4.584 á 1.587 de id.

PRIMER SEMESTRE DE í 877.— SEGUNDA MITAD.

Renta perpetua exterior.—Facturas números 1.734 y 4.73o 
áe señalamiento.

Obligaciones generales por ferro-carriles.—Facturas núm e
ro os 1.257 á 1.261 de id.

SEGUNDO SEMESTRE DE 1877.
lien taperpetua interior.—Facturas núm eros 1.397 á 4.401 

de señalam iento.
Obligaciones generales por ferro-carriles'>—Facturas núme

ros i.OGO á íjOOB de id.

PP.IMSR SEMESTRE DE 1878.
Renta perpetua interior.—Facturas números' 1.049 á 1.054 

de señalamiento.
Obligaciones generales por ferro-car riles.—F actu ras  núm e

ros 790 á 795 de id.

Todas estas facturas son las últim as presentadas á seña
lamiento hasta la fecha.

Madrid 13 de Agosto de J879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado para el día 16 del ac
tual, de diez á dos de la tarde, el pago de las cantidades 
que por capitales é intereses de la tercera parte a 80 por 100 
de Propios se adeudan á los Ayuntamientos ove a continua
ción se expresan:

Ayuntamiento de Consuegra, provincia de ToDoo.
Ayuntamiento de Algar, provincia de Castellón.
Ayuntamiento de Aranzo de Miel, provincia de Burgos.
Ayuntamiento de Almazan, provincia de Soria.
Ayuntamientos de Arcenillas, Aspariegos, C atrillo  d é la  

Guareña, Cazuña, Cerecinos del Carrizal, Corases, Morales de 
Valverde y Moreruela de Tabara, provincia de Zamora.

Madrid 12 de Agosto de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

D ep artam en to  d e E m isió n , T e n e d u ría  d el Gran L ib ro  
d e  la  D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lic a .

En expediente núm. 24.067 de este Departamento se ha 
acordado publicar el extravío de la carpeta núm. 6.389, con qu.3 
D. Simón Vicente Fissa, apoderado del Capítulo eclesiástico da 
beneficiados de la cofradía de San Leonardo, presentó en 3 de 
Febrero de 1852 para su conversión en inscripciones dos cer
tificaciones del 5 por 400, números 4.817 y 1.819, expedidas en 
4.* de Diciembre de 4832 á favor de dicho Capítulo por las can
tidades de rs. vn. 460.385*36 y 3.095‘30.

En su consecuencia, quien Tuviera en su poder dicha car
peta la presentará en estas oficinas dentro del término de 30 
dias; teniendo entendido que de no verificarlo se deelarará 
nula, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, conforme 
previene la Real órden de 1.® de Agosto de 4865.

Madrid 31 de Julio de 1879.=*-P. O., Enrique de Linacero.— 
V.® B.* =  E1 Director general, Presidente de la Jun ta  de la 
Deuda pública, S. Arenillas. X —201

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m in i s t r a c ió n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚM ERO 4.664.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p o r las dos ter 

ceras partes del 80 p or 400 de bienes de Propios y  provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y  aprobadas por esta Intervención general se re
m iten á la Dirección general de la Deuda pública para  que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.* de 
Aibril de 4859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 
por 400 anual á favor de las Corporaciones que ú continuación  
se expresan.

..NÚMERO PESTAÑO IMPORTE
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

orden. las relaciones. Pts.Cénis.

PROVINCIA DE OVIEDO®
488095 A y u n t a m i e n t o  d e

A m iev a ........................  O ctubre 4872 .®.. 454‘25
488095 Idem  de i d .................. .  Agosto 4 8 7 4 . . . . .  940l93
488097 Idem  de C astro p o l  D iciem bre 1 8 7 3 .. 460‘42
488098 Idem  de id  ............  Febrero  1875 _ 3.085
188099 Idem  de E l F ra n c o . . . .  Marzo 4873............. 55‘54
488100 Idem  de id .....................  Ju lio  i d .................   889‘74
188101 Idem  de i d .....................  O ctubre id   573*59
188102 Idem  de id    D iciem bre i d . . . .  460*42
488103 Idem  de id .......................  O ctubre 1 8 7 4 . . . .  98*40
488Í04 Idem de i d . . ...................  N oviem bre 4875 . 256
183105 Idem  de id . (adicional). Setiem bre 1873 .. 341*42
188106 Idem de Gozon................ F ebrero  4 8 7 2 . . . .  250*25
188107 Idem  de id ..................... .. E nero  1873. 4.160
188108 Idem de id    D iciem bre i d . . .  * 4.160
188109 Liem de id .......................  Febrero  1 8 7 4 ...  0 520
488110 Idem de id  . . . . . . .  D iciem bre -1875 „ 4.160
488111 Idem de i d . . . . . . . . . . .  F eb rero  48 7 6 . . . .  4.218*58
4 88112 Idem de Langreo . . . . .  Mayo 4 8 7 4 . . . . . .  231
188118 ídem de i d . . . ®. . . . . . 0 Setiem bre 1875 .. 4.138*99
188114 Idem  de id .....................  N oviem bre i d . . . .  8 ‘01
1881 lo  Idem  de L&viana  Ju lio  1874...........   46*44
488116 Idem  de L u a rc a    Agosto 1873___   802*10
488117 Idem  de M o reñ a   F ebrero  1 8 7 5 . . . .  30*85
188118 Idem  de id ............... ...... N oviem bre i d . . . .  401*43
188119 Idem  de O nis.................  Jun io  4 8 7 3 . . . . .  „ 805*19
188120 Idem  de Oviedo (adi

c io n a l) . ...........  Marzo 4871..............   4.053
488121 Idem  de id. (adicional). A bril i d . . . . . . . . .  401 *70
488122 Idem  de i d . .    Mayo id    339*94
188123 Idem  de id ......................  Ju lio  4872...........  644*40
188124 Idem  de i d ...................... Agosto i d   622
188125 Idem  de id ......................  Octubre i d    3.224*93
188126 Idem  de i d .    Noviem bre i d . . .  54*99
488127 Idem de i d  .   * 9 ® D iciem bre i d . . . .  45*32
488128 Idem de id   ............ .. Mayo 4873.......... ,  4.251*45
488129 Idem de id ..............  Ju lio  i d    4.266*40
188130 Idem  de id ............... Agosto i d    426
188131 Idem de id    Octubre i d , . . . . 2 . 4 5 5 * 4 2
í  88132 Idem  de i d   ..........  D iciem bre . id. . . .  426
188133 Idem de i d . .  E nero  1874 . 4959*45
488134 Idem de i d .....................  Febrero  i d    839*26
188135 Idem de id ....................... Marzo i d . .    679*80
488136 Idem de i d . .  ................ A bril i d . .........   268
188137 Idem de id ....................... Mayo id .................. 615*62
488138 Idem de i d . . Ju lio  i d . . . . . . . . .  4.312*88
188139 Idem  de id .  Agosto i d . . . . . . .  770*48
188140 Idem  de id ------- . . . . . . .  D iciem bre i d . . . .  216*30
188141 Idem de i d . F eb re ro  4 8 7 5 .. ,  „ 412*80
488142 Idem  de id. (adicional). Idem  id ..............   4.993*05
488148 Idem  de i d ....................... Marzo i d . . . . . . . .  47*45
488144 Idem  de id ....................... A bril id ........   o 2.977*80
4H8145 Idem  de id ................... .. Mayo id ............ ..... 41.076*45
188146 Idem  de i d    Jun io  i d ____. . . .  4.658*02
188147 Idem  de i d   .................  Ju lio  i d. . . . . . . . .  644*46
188148 Idem  de id ............... .. Setiem bre i d . . . .  720
488149 Idem  de id. (adicional). Idem  id .................  202*55
488150 Idem  de i d . O ctubre i d . . . . . .  4.793*92
488454 Idem  de id . N oviem bre i d . . . .  228*41
488152 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  D iciem bre i d . . . .  4.225*20
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NÚMERO MES Y A N O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen - en

érden. las relaciones. Pts.Cénts.

■188463 Ayunt.0 de Oviedo. . . .  Enero 4876........... 1.884*44
■188154 Idem de id ................... Febrero id  435*69
488155 Idem de id ................... Ab~il id................  £68
188456 Idem de id. (adicional). Idem id................  £68
488457 Idem de id ..................  Mayo i d . .   4.620
488158 Idem de id    Junio id .............  346*08
£88459 Id em d e id .................. J alio id...............  4.793‘88
1S8160 Idem de P arres . .......  Octubre 4872 .... i.057‘32
■188161 Idem de id    Setiembre 4873.. 4*357*40
185162 Id em d e id ..................  Noviembre id . . .  4.401‘35
488463 Id e m d e id ..................  Mayo 4874..........  4.4£1*Ü8
488164 Idem de id    ............  Junio id .. . . . . . . .  64*70
188165 Idem de id   ....... Marzo 4 8 7 5 ...... 46*27
185166 Idem de id ..................  Abril i d . . , ........  4.692*30
488167 Idem de id ..................  Diciembre i d . . . .  61*70
483168 Idem de Pola de Lema. Julio 1873.........  697*21
188169 Idem de P rav ir  Marzo 1874........  379*46
488170 Idem de Rivadedeva.. Setiembre 4874.. 400
.488174 Id em d e id ..................  Idem 4872........... 400
488172 Idem de i d .    ......... Idem 4873...........  400
488473 Idem de Vega de Riva-

deo.............................. Julio 4870..........  290
488174 Idem de id-...................  Agosto 4874........  290

PR O V IN CIA D E SO RIA.

188475 Ayuntamiento de Bal-
dúerteles...................  Marzo 4873.......... 287*20

Í88176 Idem de Baliuncar.. . .  Julio 4872...........  431*80
188477 Idem de id    Idem 4873...........  40
188178 Id em d e id ...................  Setiembre i d . . . .  94*80
188179 Idem de Baniel  Agosto id  4 88
188180 Idem de Barca.............  Marzo id . . . . . . .  3.618
l88484 Idem de Bareebal.. . . .  Julio id .................  404*02
.88182 Idem de Ba_cebalejo.. .  Marzo id . .......... 803
.88183 Idem de id. Agosto i d . . . . . . .  84*20
.88184 Idem de Barcones, f . Febrero i d   84*20
.88185 Idem ¿e Barrio Martin. Marzo id ...............  £02*40
.88483 Idem de Bayubas de Ar

riba . . , ............... , . .  Abril id , ..........    400
.88487 Idem de La Barbolla.. Marzo id ...............  433*40
.88188 Idem de Beraton  Idem id ................ 544*20'
.88189 Idem de id .   .............  Julio id ...............  90
.88190 Idem de B erlanga.... .  Setiembre id . . .«  472
.88194 Idem de Berzosa  Mayo id............... 774
.88192 Idem de B’acos  Setiembre id . . . .  582
88193 Idem de B retien.. . .  „. Junio i d . . . . . . . .  £54*20
88194 Idem de Brias.............  Abril id................ 44*20
88195 Idem de Bocigas  Julio i d . ............  £20
88196 Idem de Bordecorés.. .  Diciembre 4874.. 4.676*43
88197 Id em d e id ................... Junio 4 8 7 3 ... . . .  480*20
88198 Idem de Borjabad  Setiembre i d . . . .  £00
38199 Idem deBóos..............  Marzo id . . . . . . . .  96
88200 Id e m d e id ..................  Julio id ................ 4.600
88204 Idem de Buimanco.. . .  Mayo id   785
88202 Idem de B erlanga.. . . .  Junio id ...............  472
88203 Idem de Burgo de Osma. Marzo id ..............  500
88204 Idem de id   .........  Julio id .. . . . . . . .  440*80

Madrid 7 de Agosto d© Í879.=E1 Interventor general, P. O.n 
danuel de Espejo.

departam ento tíe L iquidación  
de la  D irección gen era l de la Deuda p ú b lica ,

Relación de los expedientes reparados por la Fiscalía ate la Di
rección de la Deuda, cuyos interesados deben presentar los 
documentos justificativos de su -personalidad íj derecho en cum
plimiento y para los efectos de las disposiciones vigentes de 
caducidad.

QUINTO NEGOCIADO.

Número 33.540 del expediente.—Acreedor D. Márcos Val- 
buena, Cura párroco en la diócesis de León; apoderado D. José 
.Fernandez Riero.—Ha de acreditarse en debida forma el de
recho de D. Romualdo Valbuena ó el de sus sucesores.

Núm. 49.484 del id.—Acreedor D. Manuel López Molina, mi
lita? en activo servicio; liquidado por la Intervención de la 
Dirección general de la Administración mili /ar; apoderado Don 
Manuel Arias.—Han de presentarse en el término de cuatro 
meses los documentos justificativos de personalidad que acre
diten el derecho que alegan D. Antonio, Doña Josefa, Doña 
Ana y Doña Ramona López Molina.

Núm. 50.439 del id.—Acreedor D. Francisco Javier Vallejo, 
Cura en la diócesis de Patencia; apoderados D. Antonio Díaz 
Quintana y D. Manuel Telequia.—Se exige que Doña Primitiva 
de Santiago, una de las herederas testamentarias del acreedor, 
haga la oportuna reclamación, bien por sí ó por conducto de 
apoderado,

Núm. 53.664 del id.—Acreedor D. Fernando Parez, carpin
tero del Departamento de Marina de Cádiz; apoderado D. Ma
nuel Ledesína.—Ha de presentarse en el término de 60 dias 
nueva autorización del referdo acreedor, conforme álo  preve
nido en las disposiciones vigentes.

Núm. 53.884' del id.—Acreedor D. Juan Planells, Práctico 
de cestas en el Departamento de Marina de Cádiz; apoderado 
no consta.—Ss exige que en el término de 60 dias el citado 
acreedor se presente á recoger los valores correspondientes, á 
ménos que lo efectúe por conducto de apoderado.

Núrn. 55.387 del id —Acreedor D. Juan Durán Vargas, ma
rinero en el Departamento de Cádiz; apoderado no consta.— 
Se exige que en el término de 60 dias el citado causante se 
presente á recoger los respectivos valores, á ménos que lo efec
túe por conducto de apoderado.

Núm. 55.589 del id.—Acreedor D. Salvador Fernandez, Te
niente da Cura en la diócesis de Orense; apoderado D. Simón 
de Grados.—Ha de presentarse en el término de 60 dias nueva 
autorización ó poder de Doña Ana Fernandez.

Núrn. 73.803 del id.—Acreedor ü. Juan Perez, Alférez reti
rado en la provincia de Madrid; apoderado D. Manuel Tele- 
quia.—Se desestima la reclamación efectuada por el apoderado 
en 4 do Junio ultimo, y en su consecuencia se reproduce el 
reparo fiscal que fuó notificado en 28 de Febrero próximo pa
sado.

Núm. 97.267 del id.—Acreedor D. José Jordá, Gura en la 
diócesis de Gerona; apoderados D. José María de Ferrer y Doña 
Mariana Barbajosa, viuda de Gómez.—Queda en suspenso la 
entrega de valores hasta tanto que los sujetos que tienen con
feridos poderes se pongan de acuerdo para efectuar la recla
mación por conducto de un solo apoderado,

Madrid 4.* de Agosto de 4879.=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.=V.° B.*=El Director general, Arenillas!

Com isión espec ia l A rancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .

IV.
Disposiciones y prácticas á que se halla sometida la forma

ción y régimen de las dotaciones de nuestros buques. Sueldo de 
las mismas y sistema de alimentación, estado de instrucción de 
Capitanes, Pilotos, Contramaestres, marineros, maquinistas y 
demás personal de máquinas. Todas las anteriores noticias, re
ferentes á los países extranjeros. Disposiciones que podrían 
adoptarse en esta materia.

La formación de las dotaciones de los buques españoles 
tenía que ajustarse á la ley de 1841 que disponía que el Capi
tán, el Piloto, y los dos tercios de los marineros tenían que 
ser españoles. Posteriormente se dictó una disposición por la  
que se permitía que entrasen á formar parte de los buques na
cionales marineros extranjeros, pero que debian ser naciona
lizados desde algún tiempo en el país, por cuya circunstancia 
apénas ocurre ningún caso en que se use de esta facultad que 
la ley concede.

En cuanto al régimen de esas dotaciones, la Oñcialidad del 
buque se compone del Capitán, Piloto y Contramaestre; á pe
sar de que en ciertos buques de pequeño tonelaje podrían muy 
bien quedar reducidos á dos, refundiéndose en una sola perso
na los cargos de Piloto y Contramaestre. Por lo demás, para 
dejar en libertad al Capitán para depositar en casos dados el 
mando en persona de su con lianza, sería conveniente que no 
se indicaran en el rol Jas plazas que actualmente se señalan, 
y entonces podría separar ó refundir los cargos, conforme las 
necesidades de su embarcación. Los sueldos que por término 
medio rigen en nuestra marina mercante son los siguientes:
3l Capitán gana de 60 á 70 pesos al mes, el Piloto 30, el Con
tramaestre 25, el cocinero 18, y los marineros suelen ganar 
mensualmente 13 y los mozos 11. Estos sueldos exceden tal vez 
leí tipo que los mismos alcanzan, como veremos en algunas na- 
fiones extranjeras; paro la economía que en este punto pudie
ra introducirse, si bien podría ser en ciertos casos útil al ar
mador, jamás podrá significar una gran mejora en el negocio 
marítimo. No se puede negar que si pudieran establecerse 
sueldos económicos, y si pudiesen conocerse aproximadamente 
.os gastos de alimentación durante el viaje de la nave, obten- 
Irian los navieros una economía considerable; pero creemos 
jue estos remedios, si la marina mercante logra salvarse de la 
srísis suprema que atraviesa, vendrán á resolverse por sí solos 
sn relación á los que ofrezcan las circunstancias que se vayan 
rusentando y según permitan los hábitos y necesidades pro
nas de cada localidad, y de todos modos es indiscutible que 
m los momentos actuales la salvación de nuestra marina 
mercante depende de otras medidas más fecundas y trascen- 
lentales que no puede alcanzar por sí solo la iniciativa privada.

Ni las tripulaciones, ni el sistema de alimentación de las 
mismas están sujetos á reglamentación en nuestros buques, y 
¡i bien creemos que convendría mucho reglamentarlas hasta 
derto punto, sería de desear que no, se impusiera con ese pre- 
exto ninguna nueva traba oficial. Respecto ai sistema de ali
mentación, hemco consultado las tablas oficiales para provi- 
¡iones de buques mercantes que se hallan vigentes en Ingla- 
erra, y las prácticas que rigen en este punto las tripulaciones 
Le Francia é Italia, y hasta las tablas que rigen para la Ar
mada española; y si bien reconocemos conveniente su adop- 
fion en nuestro país, no podemos ménos de consignar que 
lun así tendHan que hacerse en ellas bastantes modificacio- 
les; pues la alimentación de nuestras tripulaciones debe ser 
nás abundante y variada, atendidas las necesidades reales del 
marinero español. Los navieros no aspiran á especular con la 
niseria y á disputar sus salarios ni alimento al hombre tra- 
lajador que dedica su existencia á las penosas tareas de la 
Lavegacion; pues aunque estemos convencidos de la eonve- 
iiencia de reglamentar las tripulaciones, estableciendo varias 
lases de marineros; fijando algunas reglas que faciliten el 
obro de salarios, para evitar cuestiones; estableciendo la ali- 
aentacion y las obligaciones y derechos de los tripulantes, y 
as guardias y demás faenas de á bordo, así como también el 
mbarque y desembarque de marineros, que suele ocasionar 
antos disgustos, creemos que todas estas reglas deben esta- 
lecerse con la más ámplia libertad, sustituyendo también por 
ontratos privados los compromisos que hoy dia contraen los 
Capitanes respecto á sus tripulantes ante k s  Comandancias 
e Marina. Al tratar de la reglamentación de las tripulaciones 
e naves mercantes, es preciso, sobre todo, no olvidar que una 
arte muy importante de la marina española navega en con- 
iciones muy distintas de las extranjeras. Así en Cataluña el 
Capitán es muchas veces co-propietario de la nave, y suele 
rasportar las mercancías por cuenta propia, sin depender, por 
> tanto, su negocio del flete; convirtiéndose así su buque, que 
on razón considera de su dominio, como una verdadera fac
ería flotante. Sin discutir ahora las ventajas ó inconvenientes 
ue en la práctica produce semejante sistema, en que la ma
ma, como industria de trasporte, se ve estrechamente unida 
la suerte del comercio marítimo, siendo el Capitán á la vez 

larino y comerciante, se comprende que los buques que se 
alian en estas circunstancias difícilmente son susceptibles 
e una rigurosa reglamentación; pues el Capitán viaja, por 
ecirio así, en familia, y todo depende en el régimen del bu- 
ue de su celo y actividad, y de la confianza que deposite en 
ís personas que tiene bajo sus órdenes. No obstante seria 
my útil intentar algo práctico en este punto, y pudiera 
¿optarse en principio la idea de reglamentar las tripulacio- 
es de nuestros buques, estableciendo algunas reglas claras y 
sncillas que evitaran sobre todo las cuestiones que actual- 
lente se suscitan á menudo entre Capitanes y marineros, 
3Specto á salarios y alimentación, que alguna vez pueden al- 
mar la armonía y rigurosa disciplina que deben siempre reí- 
ar á bordo. Pare! establecer estas reglas, esta Asociación tiene 
ace tiempo preparado un proyecto, que tendrá la honra de 
levar á la Administración, y una vez que fuera aprobado ofi- 
ialmente, siguiendo en esto el ejemplo de la marina inglesa,
3 habría logrado en este punto tan importante uniformar las 
upulaciones de todos los buques mercantes de España. Por 1 
tra parte, tenernos la satisfacción de consignar que aun esa 
asma reglamentación vendría en todo caso á establecer erA 
sglas escritas las excelentes prácticas de orden y disciplina 
ue por lo regular se observan en todas nuestras naves.

La decadencia de nuestra navegación no puede jamás a ’cri- 
uirse al atraso ó negligencia de nuestras tripulaciones. Niies- 
ros Capitanes y marinos son respetados por su aptitud y hon- 
adez, y el estado de instrucción de todos los Oficiales de 
.uestra marina mercante se demuestra por los exámenes á 
ue tienen que sujetarse de las asignaturas de aritmética y 
Jgebra, geometría y trigonometría física, geografía y cosmo
grafía, pilotaje y maniobras, etc. Después efe estos exámenes 
muales tienen que sufrir otro de reválida* ántes de pasar á, ¡

(1) Véase la  Ga c et a  de ayer^

la práctica, y al cabo de varios viajes, y prévio exámen teórico 
práctico, se les expide el nombramiento de tercer Piloto de 
todos los mares. Para obtener el título de segundo, que les habi
lita para dirigir el derrotero de la nave, tienen que emprender 
nuevos viajes y probar sus vastos conocimientos en un nuevo 
y riguroso examen. Por último, para alcanzar el apetecido 
nombramiento de primer Piloto, único título que les concede 
en propiedad la derrota de la nave, deben aun hacer más via
jes, reunir mayores conocimientos teóricos y prácticos, y de
mostrar su completa instrucción ante un Tribunal ilustrado y  
competente, pues se compone de Oficiales de alta graduación 
de nuestra Marina de guerra. Y en cambio de tantos estudios 
y desvelos, viajes y sacrificios, obtienen sólo una mezquina 
recompensa en su desdichada carrera, y el crítico estado de 
la marina hace que ni siquiera puedan hallar fácil colocación 
para ganarse el sustento. El estado de instrucción de Capita
nes, Pilotos, Contramaestres y marineros, no deja, pues, por 
lo general, nada que desear, compitiendo en este punto, hasta 
con ventaja, con las dotaciones de los buques extranjeros. La 
confianza con que se les entrega el cargamento del buque, que 
vigilan con especial pelo, la destreza en todas las maniobras, 
la sobriedad y demás condiciones que distinguen á nuestras 
tripulaciones, pueden, en efecto, sostener muy bien la compara
ción con las que pueden ofrecer las marinas más adelantadas.

Nada prueba tanto la verdad de esta afirmación como fijar
se en los pocos siniestros marítimos que experimentan nues
tros buques, si so los compara con los que sufren á menudo 
los buques de otras naciones. Así, por ejemplo, teniendo 
en 1877 la marina de vela inglesa un total de buques de 17.765, 
mientras la marina de vela española sólo tiene 2.744, corres
ponderían en justa proporción á cada dos siniestros españoles 
13 ingleses. Pues bien, en el citado año de 1877 hubo 599 si
niestros de buques ingleses y sólo 18 de buques españoles; esto 
es, más de 33 veces más. Y no se diga que los buques extran
jeros navegan por mares más peligrosos que nuestros buques, 
pues basta recordar las bravas olas del Cantábrico, tan agita
das como las del Norte, y las espantosas tormentas de los ma
res de la India y de la China, que desafían impávidos los ma
rinos españoles en sus arriesgados viajes á las Islas Filipinas.

Los Oficiales y marinos de nuestras naves, á pesar de su 
valor nunca desmentido, de su honradez a c riso lad a , de la ins
trucción teórica y práctica que les distingue y enaltece, sufren 
los primeros las tristes consecuencias de la espantosa deca
dencia de nuestra marina mercante. A medida que desapare
cen los buques españoles de los mares en la terrible propor
ción que hemos demostrado, nuestros Capitanes, Pilotos, 
Contramaestres y marineros van quedando sin ocupación, te
niendo forzosamente que renunciar á sus viajes, y multitud 
de familias están experimentando en estos momentos las tris
tes consecuencias de tan deplorable estado. Más que aumento 
de instrucción necesitan, pues, que no se les prive de demos
trar la que ya poseen; y nuestros marinos, que pueden ostentar 
la más gloriosa historia que ofrecen los anales de la naciones 
marítimas, contribuirán indudablemente, como lo han hecho 
en todas épocas, al esplendor y desarrollo de nuestra navega
ción. Los nombres de los marinos españoles son los de los 
atrevidos navegantes que, hallando estrecho el recinto de la 
patria, dieron al mundo un nuevo continente é iniciaron la 
época grandiosa de los descubrimientos de los siglos XV y XVI, 
visitando todas las naciones del globo. El nombre honroso ó 
inmortal de la Marina española se debe al genio de nuestros 
atrevidos navegantes, que tanta gloria proporcionaron á su 
patria, y nunca han olvidado los marinos ser dignos de esas 
grandes tradiciones, por lo que siempre se han visto respeta
dos en todo el mundo.

Pero si bien el estado de instrucción de los Oficiales de 
nuestra marina mercante puede sostenerse perfectamente al 
lado de la que poseen los marinos extranjeros, no sucede así 
por lo que se refiere á los maquinistas españoles, habilitados 
hace poco tiempo para dirigir las máquinas de nuestra na
ciente marina de vapor. A pesar de reconocerles disposiciones 
y aptitud suficientes para poder dedicarse á esta clase de es
tudios y trabajos al igual que los maquinistas extranjeros, es 
indudable que su instrucción deja aun mucho que desear, pues 
la mayor parte de los maquinistas actuales poseen sus títulos 
por habilitación, y son todavía muy pocos los que los han ob
tenido por exámenes hechos en los respectivos Departamentos. 
Muchos de nuestros armadores de buques de vapor por el na
tural deseo de favorecer á los maquinistas nacionales, y por 
las diversas consideraciones que militan en pro de tener á 
bordo Oficiales que sean del país, cuyos antecedentes y fami
lias se conocen, lo cual ofrece mayores garantías, y los han 
empleado con preferencia; pero muchos de aquellos se han 
visto precisados á renunciar á esta preferencia por lo costosa 
que ha sido, ya en el consumo y conservación de máquinas y 
calderas, ya por las sucesivas reparaciones de mucho valor, de 
que han sido causadores. Se ha notado todavía en los más es
casa suficiencia científica y falta de práctica, y por otra parte, 
siendo el personal que existe relativamente limitado, han des
empeñado plazas de primeros maquinistas muchos que no es
tán á la altura de poder disfrutar plazas de tanto compromiso, 
que requieren más conocimientos y experiencia, que sólo pue
den adquirirse á fuerza de tiempo y estudio. Algunos hay que 
han salido tan buenos como pueden serlo los mejores del ex
tranjero, pero son aun en corto número, y no satisfacen, por 
consiguiente, las necesidades de personal para nuestra nave
gación á vapor. Por estas atendibles consideraciones, y para 
evitar los incalculables perjuicios y consecuencias que pueden 
originarse, más graves aun que en la marina de veía, creemos 
que debe exigirse á nuestros maquinistas que reúnan todos 
ios conocimientos teóricos y prácticos que poseen los maqui
nistas extranjeros, para que algún dia puedan reemplazarlos 
por completo en la dirección de las máquinas de nuestros bu
ques. EL principio de la reglamentación, que hemos considera
do ya como una traba al contestar á la pregunta 3.a de la priy 
mera cuestión de este interrogatorio, por las imposiciones á 
que sujeta al naviero español para favorecer la personalidad 
de nuestros maquinistas, pudiera dirigirse perfectamente á 
exigir á estos todas las condiciones que indispensablemente 
deben reunir para que aumentando su número y m  instruc
ción puedan contratarse en todos los vapores españoles con 
toda confianza en su bien demostrada suficiencia. Esta falta 
de aptitud en algunos de nuestros maquinistas españoles puede, 
mejorarse porque hay disposición para conseguirse; y asi c o r v o  
decimos que el estado general de instrucción de los Oficiales 
y marineros de nuestra marina mercante y de algunos Fja- 
quinistas es excelente, creemos también que este último se 
generalizará en las condiciones que se apetecen á fuerza de 
buena práctica y noble emulación, y no será precisamente por 
falta de personal que m esterilice ei desarrollo de nuestra ma
rina mercante de vapor y de vela.

Para contesto completamente al tema, daremos ahora al
gunas noticias que sobre estas cuestiones hemos podido re
unir, referentes á varios países extranjeros. La dotación de un 
buque inglés de u n a s  500 t o n e la d a s ,  se compone del C a p itá n ,  
un Piloto, u n  distinguido, carpintero^ cinco m a r i n e r o s ,  tres 
mozos y un m u c h a c h o .  Según el a c ta  de 20 de Agosto de l<5od, 
el Capitán y la tripulación pueden ser ingleses i extranjeros.
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Los salarios están en relación con la clase de viaje que lian 
de emprender, y en los viajes por el Atlántico acostumbran á 
ganar al mes lo siguiente: el Capitán de 15 á 16 libras ester
linas, el Piloto de 7 á 8, el distinguido de 5 á 8, los marineros 
3 cada uno y les mozos de 2 á 2 %. Los gastos de la manutención 
mensual los tienen calculados en una tablilla copiada en el 
rol, que les señala la clase de manutención diaria que ha de 
disfrutar cada individuo; por lo tanto, varía según el precio 
á que obtienen los artículos de consumo. En Francia, el Capi
tán y los Oficiales deben ser franceses y también las tres cuar
tas partes de la tripulación, y los sueldos son algo más econó
micos que los nuestros. En Italia tripulan generalmente un 
buque de 500 toneladas con 18 hombres, pero pueden tri
pularlo el número que se crea conveniente. Suele haber, no 
obstante, además del Gapitan, Piloto y Contramaestres, varios 
marineros, cocinero y mozos. El Capitán gana al mes $50 
francos y una pequeña gratificación, el Piloto 425, el Contra
maestre 90, el cocinero 80, los marineros 60, y los mozos de $0 
á 40, calculándose que el gasto de la manutención asciende á 
un franco por dia y por tripulante.

En Suecia y Noruega suele tripularse un buque de 500 to
neladas con unos 10 tripulantes que pueden ser extranjeros, 
excepto los Oficiales, siendo completamente libre el tripular el 
buque con el número de individuos que se quiera. Por lo re
gular son el Capitán,. Piloto, un distinguido, un carpintero, 
cuatro timoneles y algún mozo. El capitán gana 22. pesos 
fuertes mensuales y 5 por 100 de capa sobre el flete bruto;, el 
Piloto de 22 á $5, el distinguido de 16 á 17, los timoneles de 
14 á 15, los mozos de 6 á 10, pudiéndose calcular que gastan 
en su manutención de 100 á 110 pesos fuertes al mes.

En los Estados-Unidos un buque de 500 toneladas va tr i
pulado por unos 10 hombres; el Capitán, que gana de 80 á 100 
pesos fuertes al roes; el segundo de 40 á 50, los marineros de 
$0 á 30, según naveguen por los cabos de Hornos y Buena-Es- 
peranza ó el Atlántico, calculándose'el gasto de su manuten
ción en 1 y2 francos diarios por persona.

Como se ve, hay en este punto notables diferencias en las 
marinas extranjeras, según ei estado de prosperidad del nego
cio marítimo, pues miéntras en Inglaterra y en los Estados- 
Unidos los sueldos son mayores que los que rigen en nuestra 
marina, en cambio los de Italia y Suecia, sobre todo ios de 
esta última nación, son bastante más económicos, siendo tan 
frugal por lo regular la alimentación en los buques suecos y 
noruegos, que es de todo punto imposible aplicar sus costum
bres á nuestros buques, pues las aspiraciones de los navieros 
españoles no consisten en sacrificarlo todo al lucro aun á 
costa del trabajo del jornalero, como resulta evidentemente 
de la aplicación de ciertas teorías que invocan, no obstante, 
en sus reformas la necesidad de mejorar la situación dé la  
clase obrera.

Haciendo, pues, un resúmen de lo que hemos manifestado, 
creemos que las disposiciones que podrían adoptarse en esta 
materia son las siguientes:

4.a Establecer una reglamentación sencilla y clara para las 
tripulaciones de los buques, pero dejando completamente l i
bres los contratos entre Capitán y marineros.

2.a Exigir á los maquinistas españoles por medio de exa
men y varios viajes de práctica á las órdenes de un primer 
m aquinista, los mismos conocimientos teóricos y prácticos 
que se exigen á los maquinistas en el extranjero, y modificar 
el reglamento dando mayor libertad á los arm adores, hasta 
que aquel Cuerpo ofrezca más facilidad y garantías.

3.a Derogar ei Real decreto de 7 de Enero último y permi
tir á los marineros de todas edades embarcarse libremente en 
buques españoles aunque se dirijan al extranjero, exigiendo 
no obstante por medio de los Consulados de la Nación en el 
extranjero que no puedan eludir la responsabilidad de hallar
se sujetos al servicio de las armas, ya que se necesita su per -̂ 
miso para el desembarque, pero sin necesidad de hacer depó-K 
sito de ninguna clase.

Con estas medidas se perfeccionaría el servicio que hoy 
rige en nuestras tripulaciones; nuestra marina de vapor ob
tendría maquinistas españoles idóneos é instruidos, y nuestra 
marina mercante en general conservaría el contingente de 
tripulantes acostumbrados á las tareas de la navegación, que 
es un elemento indispensable de sus viajes.

(Se continuará•)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l 
de Obras púb licas, Com ercio y  Minas.

t$ü virtud éa lo dispuesto .por Real decreto de.*8 de Se* 
de 4877, esta Dirección, genera! ha señalado el dia 9» 

4*i próximo mes da Setiembre, á-la una déla tarde, para el 
.arriendo en pública subasta de los.: derechos de Arancel exi- 
jlb le s  por término, de dos años en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente a l a ;carretera de tercer 
orden de Villanueva de Argano á la estación de Herrera del Rio- 
Pisuerga, provincia de Búrgos.

Presupuesto. *nu*l
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL $5 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA. P esetas.

Pedrosa del Páramo, con Arancel de $ 
miriámetros................................   3.000

La subasta se celebrará m  los términos prevenidos por l a . 
instrucción de i8 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en ni Ministerio de Fomento,: 
y en Búrgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
:m ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi- 1 
¿mdo en la G a c e t a  del W  de Setiembre de 1877, y el de lm  ■: 
particulares para esta contrata.

L*as proposiciones se presentarán en pliego® cerrados, arre- • 
piándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ha da consignarse préviamente como garantía para tomar s 
parte en esta subasta será de 500 pesetas en dinero, 6 bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado-en el Real de- - 
areto de $9 de Agosto de 1876;-debiendo acompañarse á cada ' 
pliego el documento qm  acredíte haber realizado el depósito • 
del modo que previene Ja referida instrucción.

- No se admitirán - postaras que no im porte éel
presupuesto anual de Afiche portazgo.

Sn el caso de que resulten dos é más- pi*opc&iciones igua
les, se celebrará*, únicamente entre s w  autores, una segunda 
licitación abierta, en lp& términos prescritos por la citada ing- • 

<truecibn; siendo la primera mejora1 por lo menos de 100- pese
tas, quedando las demás & voluntad'de los lid iadores demore 
que no bajen de 40 pesetas. ■........

Madrid 9 de Agosto 4e Director -g.éner&l, el Ba
rón de Oovadonga.

Modelo de proposición
D. N#N., vecino d e . . .  v> enterado del anuncio publicado 

son fecha 9 ae Agosto último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el .arriendo en pública subasta de. los 
caréenos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Pedro- 
sa del Paramo, se compromete á tomar á .su cargo ia recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . ,  pesetas 
anuales.

(Aquí Xa preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, cus 
ei proponente ofrece,)

(Fecha y firma del proponente.)

•  ̂ virtud de lo dispuesto por Real decreto de $8 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 9 
¿©^próximo'mes de Setiembre: é lá una de la  tarde, para'el 
arriendo en pública subasta de los derechos 'de Arancel exigi
óles por término dé dos años'en los portazgos que á con tin u a
ción expresan, pertenecientes á la carretera Me segundo ór- 
den de Valladolid á Soria, provincia de Búrgos.

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA. DEL $5 POR 100 —

DEL TIPO DE LA; PRIMERA. ?6SetGS.

Puente de Riaza, con Arancel de $‘5 mi
riámetros    6»225

Vadecondes, con Arancel de $ miriámetros. 7.125

12.750

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Búrgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de-1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.125 pesetas en dinero, ó bien en 
riectos de la Deuda pública al tipo marcado en ei Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previéne la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no.cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici

tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas,

Madrid 9 de Agosto de 1879. «~E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga*

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e . . . enterado.del anuncio publicado 

son fecha 9 chv Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
queise exigen para el arriendo en pública subasta de los dere
chos: de Arancel que se devenguen en los portazgos de Puente 
de Riaza y Vadecondes, se compromete á tomar -á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de, . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
qm  el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se • 
tiembre da 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Saldaña á Masa, provincia de Búrgos.

I™ Presupuesto an u a l . 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA. P esetas.

Melgar de Fernamental, con Arancel de 2‘5 
miriámetros  ..................    6.750
•La suoasia se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción d®. 18 de Marzo de 1852, an Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en. el Ministerio de Fomento, 
y en Búrgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
nn ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del. públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publí- 
e&do en la- G a c e t a '  del 25 de Setiembre de 1877, y- r iñ e  k& 
particulares-; para asta, contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose'exactamente al modelo que rigue; y la cantidad q.ue 
ha de- consignarse prévi&mehte como garantía para tornan 
parte en.esta subasta será de. 1.125 pesetas m  dinero, ó Men m  
afectos--.de- la, Deuda - pública al tipo' marcado-en el Real decreta 
de 29 de Agesto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado eí depósito del modo 
que previene? la referida instrucción.'

No se admitirán posturas que.ño cubran el imperte dri. pre
supuesto anual de dicho portazgo,

En;-el caso de qué‘resulten dos ó má&proposicionos iguales, 
se celebrará; únicamente entre-sus autores, una segunda li
citación abierta m ' los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera Mejora por lo ménos de. 400 poetas, 
quedando las demás á voluntad de ios licitadores, siempre que 
no bajen -de 10 pesetas.

Madrid9 de Agosto de -4.879.« E lD irec to r pafter&ly el Ba
rón da Oov&donga.

Modelo' le- proposifdon.
D. N.N., vecino- de. * * . enterado del amunoio publicado 

con facha 9 de Agosto último, y de las condiciones y requisi tos 
que se exigen para el arriendo rn  pública subasto fie los de
rechos de. Arancel que se devenguen en el oortazgo do Melgar 
de Fernamental, se ‘©ompromcst© á tomar á su carga k  ree&u-

dación de diehog derechos, con astricta sujeción ¿los expresa-’ 
dos requisitos y condiciones, ñor la cantidad d e . . p e s e t a s  
anuales»

(Aquí la proposición qm  ¿se haga#- admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tino fijado; pero suvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, a h ñ ig  m  letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fscha^y firma del p>opu¿xante.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto du 23 de Se
tiembre de 1877, esto Dirección general ha steñ&l&a© el dia 9 
del próximo mes de Setiembre, á la Tana de la tartíe , p a ra d  
arriendo ton pública subasta de los áeiíechos d e Arai\c¿l exigí- 
bles por término de dos años en d  portazgo que ¿ continua
ción se expresa, perteneciente á la earreter?i"Vje tercer órdeiu 
de Lerma á San Martin de Rubiales, provinci a de Búr gos.

}?resu9ueeU > «uauaB* 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJÁ DEL 25 POR 100  ̂ ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. ■ PeS&W* .

Roa, con Arancel de 2 m iriám etros. . . . . . .  3J7MÚ
La subasta se celebrará, en ios términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid auto la Direc
ción general de Obras públicas,en @1 Ministerio de Fomsn to5 
y en Búrgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú-¿ 
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu&li- * 
cado en la G a ceta  del 25 de Setiembre de 1877, y el áe las par- 1 
tieulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 625 pesetas en dinero, ó bien ©n 
efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejorapor lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 9 de Agosto de 4879e==El Director general, 
ron de Covadonga.

Modelo de proposicion.
Da N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 9 de Agosto último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Roa* 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de pesetas anuales*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra^que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 da Se
tiembre de 1877, esta Dirección • general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para ftl 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigít-  
bles por término de .dos años en el portazgo que á continua-; 
eion se expresa, perteneciente á la carretera de tercer crdf 3n 
de Cereceda á Laredo, provincia de Búrgos.

Presupuesto sm aah
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25- POR 100

DEL TIPO BE LA PRIMERA. Pesetas,

Trespaderne, con Arancel de 2‘5̂  miriáme
tros  .......................    8.25C
La subasta se celebrará en los términos prevenidos p< ar 1& 

instrucción de 18 de Marzo de 4852, m  Madrid ante la D irec- 
cien general de Obras públicas, en el Ministerio de Fcsa ento5 
y en Búrgos ante el Gobernador de la provincia; halla; ndos© 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del; públi
co, los Aranceles, el pliego . de condiciones general©» publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el da !  as. par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones, .se presentarán en pliegos cerm i  .os, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la  m antidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía p m  a tom ar 
parte en esta subasta será de 1.375 pesetas en dinero^** bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el B®a' 1 decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse A es da pliego 
el documento que acredite haber realizado el t e  pósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se ¿Emitirán posturas que no cubran el I mporte del 
presupuesto anual dé dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más propo@& dones igua
les, se oéíebrará, únicamente entre sus autores,.^? ma segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por i a citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de íGG pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licito .dores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 9 de Agosto de 4879.—E! Director j ;s n e ra l,  el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposicion .
D. N. JN., vecino de... enterado del ¡anuncio publicado 

con fecha 9 de Agesto último, y de las con diciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devengúela en el portazgo de 
Trespaderne, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y  condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas anuales*

(Aquí la preposición q m  m  haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el iipc- fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que. no se exprese detem inada- 
mmtfj la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ©n letra* 
■pac el proponente ofrece,)

(Facha y firma, del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto da 28 de Se
tiembre de 1877, 3¡¿í& Dirección general ha señalado el dia 9
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$.©1 próximo mes f e  Setiembre* á la tina de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término He dos años en el portazgo que á continua
ro n  se expresa, perteneciente á la carretera de tercer ór- 
den de Villasante ó Entrambasmestas á Selaya, provincia de- 
Búrgos.

Presupuesto anual
¡SEGUNDA SUBAST.A CON BAJA DEL 25 POR 100 Pesetas

DEL TIPO BE LA PRIM ERA. / . ....

Espinosa de los Monteros, con Arancel de
1*5 miriámeti *os ..........   3.750

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Búrgos a nte el Gobernador de la provincia; bailándose 
en ambos puntos do manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Arai íceles, el pliego do condiciones generales pu
blicado en la írAO ETA  del 8o de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares p. ira  esta contrata.

Las propos íciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad que 
ha de consigna ,rse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 625 pesetas sn dinero, ó bien en 
efectos de la Douds pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene l i  referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe» 
setas, quedando las demis á voluntad de los lidiadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas,

Madrid :9 de Agosto de í879.=iEI Director general, el Ra
spón de Oovadonga,

Modelo de propos icion .
D. N. No, vecino d e .• . . enterad o del anuncio publicado 

«con fecha 9 de Agosto último, y do las ’ condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pú blica subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Espinosa 
de los Monteros, se compromete á tomai ? á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta ¿ mjecion á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la asm tidad de pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm útiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ai Ivirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex, órese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, e, sonta en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha-y firma del p roponente.)

Personal facultativo.
En el preciso término de 20 dias, á contar desde la publi

cación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se servi
rán presentarse en el Negociado del Personal facultativo de 
Obras públicas de esta Dirección general, por sí o V debidamente 
representados, el Ayudante tercero D. José* Sanci biz y los So
brestantes D. Epifanio Perez, D. Vicente Pastor y Calafat, Don 
José Plaza, D. Francisco Lloret y Bataller, D. Vent ura Carrillo 
Hernández, D. Salvador Arnaiz, D. Florencio Hai Hzenbusch, 
D. Román Rodríguez y D. José Ignacio de Goiburu, < el fin
de enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 11 de Agosto de 1879.=Ei Director genei B. de
Covadonga.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de  la  p rov in cia  d e  A vila .

Sección de Fomento.—Montes.
El dia 13 de Setiembre próximo, de doce á una de su tarde, 

tendrá lugar la subasta para el aprovechamiento de pastos y 
bellota consignado en el plan del año forestal de 1879-80 en el 
monte perteneciente á los Propios de la villa de Mombeltran 
denominado Gasa de Gata, núm. 19 del Catálogo de los excep
tuados, durante cinco años, á partir desde 1.® de Octubre del 
actual, para 120 reses mayores, 20 de cerda y 1.000 cabras, por 
el tipo de 16.500 pesetas, á razón de 3.300 por cada año.

El acto será doble y simultáneo, celebrándose en este Go
bierno y villa de Mombeltran, con estricta sujeción á los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que estarán de 
manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia y Se
cretaría municipal de Mombeltran respectivamente.

Las proposiciones se harán precisamente en pliegos cerra
dos, ajustadas á la fórmula que al final del de condiciones se 
expresa, acompañando talón ó carta de pago de haber consig
nado en la Caja sucursal de Depósitos ó en la Depositaría de 
fondos municipales como fianza para tomar parte en la licita
ción el 5 por 100 del tipo de la subasta.

Avila 13 de Agosto de 1879.=E1 Gobernador^ Eustaquio 
de Ibarreta.

Administracion del correo central 

SECCIONDE LISTA,
Cartas faltas de franqueo el dia 12 de Agosto.

Núm. 876 Bruna López.—San Sebastian.
277 Clara Carrasco.—Chinchón.

Eusebio Getrudi.—Ciudad-Real.
279 Federico Clemente.—Alicante.
280 Federico Diaz.—Barcelona.
noi francisco Nebot.—1Talavera de la Reina..
282 Gmes de Rubio.—Murcia.
283 Lope Pancorbo.—Valdealbillo.
284 Juan Maldonado.—Vallecas.
285 Josefa Cudillero.—San Sebastian.
286 José Plaza.—Cabeza Mesada.
287 Juan Rodríguez.—Alcabon.
288 María Iturralde.—Santander.
289 Pilar Ferrer.—Maluenda.
290 Tomás Pefaur.—Ortigueira.

Madrid 13 da Agosto de ¿879, Administrador, Martin 
Botella.

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  d e  la  p ro v in c ia  d e O viedo.
Hallándose en descubierto por canon de superficie de minas los individuos que á continuación se expresan, y habiendo sido 

inútiles cuantas gestiones se han practicado por esta Administración para averiguar la residencia de los mismos, y notificados 
últimamente y en distintas épocas por medio del Boletín oficial, á fin de que se presentasen en esta dependencia á verificar el 
ingreso de las cantidades que por el expresado concepto se hallan adeudando á la Hacienda, el que suscribe ha dispuesto que 
por última vez sean notificados por medio del Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , dándoles de término 3 0  dias, á  contar desde 
la fecha de la publicación del presente; en ia inteligencia que trascurrido que sea este plazo sin hacer efectivas las sumas 
con que aparecen deudores, lo pondrá en conocimiento del Sr. Gobernador civil de la provincia, á  fin de que con arreglo á lo 
que determina el art. 28 de la ley de Minas vigente proceda á lo que haya lugar.

SOMBRE DE LOS MINEROS. ■ Título de la mina.
Débitos hasta fin 
de Junio de 1874.

Pesptas. CéM.

1874-75.

Ptas. Cents.

1875-76. 

Ptas. Cénts.

1876-77. 

Ptas. Cénts.

1877-78.

Ptas. Cénts.

1878-79. 

Ptas. Cénts.

Pedro Segura y Francisco Losada.. Industrial...........
fv ■ ■ ’J

838*33 600 600 600 600 600
Casualidad.. • . . . 132*72 400 400 100 100 100

Juan Gutiérrez................................ Llanisca........... 4.448*53 375 375 375 375 375
Juan Kely....................................... La Luz................ 488 450 150 150 150 450
William Grangier.............. .............. E telvina.............. 120 40 40 40 40 40
Galo G il.» ..................... . . . . . . . .
Juan Sánchez García....... . - . . . . . . .

Pepa.....................
Cabo de Oro........

600
»

450
20

150
40

150
40

150
40

450
40

Anselmo Bacenilla......... *................ La P e rla ,............ 140 440 140 440 440
Tomás Honton................................... Juan B r& bo..... » 46*66 120 420 420 420
Manuel P. del Molino........ ............... Redonda.......... t 93*61 100 400 400 100 400
Francisco L. Mantaras...................... j

Matías Bustamante ó sus herederos, < 

José A ntuña................ ......... .......... j

¡ Ju lia . . . . . . ........
[ Carlos Mantaras. 
f Joven Ram ona., 
j San Francisco.. * 
Joven Pastorcita. 

| Rica
Dos Amigos........

| Tres Amigos.. . .

52*16
29*37

i

46
« 46 • 

»
9
9
9

150

16
16
9
»
9
»

150

46
16
»
9
9
»

450

16
16

240
240
240
240
240
150

16
46

240
240
240
240
240
150

En Oviedo á 26 de Junio de 1879..=»E1 Jefe de la Administración económica, E. Hernando.

A dm inistración  económ ica de la  prov in cia  
de Cádiz.

D. Juan de Pol y Fonsdeviela, Jefe de Administración civil y 
superior de Hacienda pública honorario, Comendador de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, de número de la ame
ricana de Isabel la  Católica, Caballero de la Orden del Mérito 
naval con placa de tercera ciase y distintivo blanco, Jefe eco
nómico de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á 
D. Eduardo Cambillo, Administrador que fué de Loterías de 
Cádiz en el año de 1876, ó á sus herederos, caso de haber falle
cido, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 
dias, contados desde el que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente por sí ó por medio de apoderado á responder á los car
gos que le resultan en el expediente de alcance que se le sigue 
por la cantidad de 10.972 pesetas 92 céntimos.

Cádiz 9 de Agosto de 1879.=E1 Jefe económico, Juan de PoL

A dm inistración  económ ica  de la  p rovin cia  
de M adrid.

Contribución industrial.— Pueblos.  '

Ignorando esta Administración Jas señas del domicilio en 
esta Corte de los Sres. D. Bricio María Carames y D. Manuel 
Sevilla, Jefe económico ¿Interventor que fueron de la Admi
nistración económica de Palencia, y teniendo que! entregarles 
un documento que les interesa, se previene á los mismos qúe 
en el plazo más breve se presenten en esta Oficina, Negociado 
de subsidio de pueblos, á hacerse cargo del referido docu- 
mentó.

Madrid 11 de Agosto de 1879.^El Jefe económico, Antonio 
Laá.

Junta p rov in cia l de B eneficencia de Madrid.
Donados, 4.

Hallándose vacante, por fallecimiento de Doña María Ana 
Núñez Pardo, el segundo de los patronatos fundados por Don 
Benito Pardo, por el presente se llama á los que se crean con 
derecho á la posesión y disfrute del mismo, para que en tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto,, 
le deduzcan ante esta Junta con Jos documentos de justifi
cación.

Madrid 7 de Agosto de 1879.*»El Gobernador, Presidente,! 
Lte<edia.=El Secretario-Administrador, Pedro Duran.

In tendencia  m ilitar  de A ragón.
SECCION DE INTERVENCION»

Precios ¡imites que han de regir en las segundas subastas para 
cont ratar aprecios fijos por un año el suministro de subsis
tencias á  las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil es
tantes' y transeúntes en cada una de las plazas de este distrito 
que A continuación se expresan, cuyos actos tendrán lugar el 
dia 18 ¿ d  actual en esta Intendencia y los puntos citados.

RACIONES QUINTAL MÉTRICO

PUNTOS. De pan. De cebada.

Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cents.

T eru e l...................... 0*24 1*10 3*85
Jaca...........................  0*19 1*03 5*50
Alcañiz   0*20 0*59 2*20
Monzon...................... 0*20 0*58 1*44
Mequinenza ........  0*23 0*68 5*50
Calatayud.................  0*21 0*83 2*20
Barbastro.................. 0*22 0*70 8*14

Zaragoza 10 de Agosto de 1879.=E1 Jefe-Interventor, P. A., 
el segundo Jefe, Francisco Estevan.

In ten d en cia  m ilitar  de Galicia.
El Intendente militar de Galicia hace saber que no ha

biendo producido resultado la subasta intentada para contra
tar aprecios fijos el suministro de pan y pienso á las fuerzas 
y caballos del Ejército y Guardia civil estantes y transeun- j 
tes por la plaza de Yigo por el término de un año, contado !

, desde 1.® de Octubre próximo á fin de Setiembre de 1880, se 
convoca á una segunda pública y formal licitación, que tendrá 
lugar simultáneamente en esta Intendencia militar y Comi
saría de Guerra del indicado punto, el dia 23 del mes actual, 
y hora de las doce y media de su mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en ambas cfi- 
ciñas; advirtiendo que las proposiciones se han de extender en 
papel del sello11.°, y con sujeción al modelo que á continua
ción so estampa.

Coruña 8 de Agosto de 1879.=José M. Rojo.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de   según cédula personal que ex
hibe con el núm    enterado del anuncio y pliegos de con
diciones y precios límites que han de regir para la subasta 
del servicio de subsistencias en la plaza de Vigo por el 
término de un año, contado desde 1.® de Octubre próximo 
á 30 de Setiembre de 1880, se compromete a verificar dicho 
servicio á los precios siguientes:

Ración de pan de 70 decágramos, tantos céntimos de peséta.
Idem de cebada de 6*9375 litros, tantos céntimos dé peseta.

. Quintal métrico de paja, tantas pesetas y céntimos.
Y como garantía de su proposición acompaña talón de de

pósito, que justifica haber hecho en l a ,  el de  pese
tas, importe del 5 por 100 que previene la regla 3.a de la con
dición 26 del citado pliego.

(Fecha* y firma del pr oponente.)

El Intendente militar de Galicia hace saber quemo habien
do producido resultado la subasta intentada para contratar á 
precios fijos el suministro de pan y pienso á las fuerzas y ca
ballos del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes por 
la plaza de Orense por el término de un a ñ o , contado des
de í.° de Octubre próximo 4 fin de Setiembre de 1880, se con
voca á una segunda pública y formal licitación, que tendrá 
lugar simultáneamente en esta Intendencia militar y Comisa
ría de Gúerra del indicado punto el dia 23 del mes actual, y 
hora de las doce dejsu.mañanar con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en ambas oficinas. Advir
tiendo que las proposiciones se han de extender en papel del 
sello 11.°, y con sujeción al modelo que á continuación se es
tampa.

Coruña 8 de Agosto de 1879.=José M. Rojo.

Modela de proposición.
D. F. de T., vecino de   según cédula personal que

exhibe^ con el núm    enterado del anuncio y pliegos de
condiciones y precios límites que han de regir para la subasta 
del servicio de subsistencias en la plaza de Orense por el tér
mino de un año, contado desde 4.® de Octubre próximo á 30 
de Setiembre de 1880, se compromete á verificar dicho servi
cio á los precios siguientes:

Ración de pan de 70 decágramos, tantos céntimos de peseta.
Idem de cebada de 6*9375 litros, tantos céntimos de peseta.
Quintal métrico de paja, tantas pesetas y céntimos.
Y como garantía de sus proposiciones acompaña talón de 

depósito que justifica haber hecho en la  el de pese
tas, importe del 5 por 100 que previene la regla 3.a de la con
dición 25 del pliego citado.

(Fecha y firma del proponente.)

Gabinete Central de Telegrafos
ñdm im  &s los telegramas q_m »© km- po iií®  entregarse á los

destinatarios*
Día 12.

Mwlow, da orígéx. . % 8 ' Domicilio,á&l destinatario,

San Sebastian.. .  Jacinta Mayo  Calle del León, 19.
Gumersindo Gonza-

Torrelavega . . . .  lez........................ Carretas, 11.
Grao.  ................  Vicenta Peñalver... Sin señas
Barcelona   Eusebio.................... Respuesta de oficio.
Santander. 4 . . . .  Guillermo I lle ra ... Estación telegráfica.
Sevilla ........  Guillermo I lle ra .. .  Lista de telégrafos.
Barcelona.. . . . . .  Paquiles Carbonell. Atocha, 4.
Granada   Socorro Pocal  Carmen, 3.
B erja .................. José Alcover  Isabel la Católica, 13.

Madrid 13 de Agosto de 4879.=«E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.
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Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena y de su Junta 

económica.
Designado el día 22 de Setiembre próximo, y hora de la una 

de la tarde, para contratar el suministro de algodón para ela
borar tejidos, hilo para coser y otros que en este Arsenal se 
necesiten durante un período de dos años, con sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, y que ade
más se halla de manifiesto en esta Secretaría, se anuncia con 
el fin de que pueda llegar á conocimiento de cuantos deseen 
tomar parte en la licitación.

Cartagena 8 de Agosto de 18/9.=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación el 
alqodon para elaborar tejidos, hilo para coser y otros que 
puedan necesitarse en este Arsenal durante dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.

Primer lote.
1.a Algodón de dos, tres ó más cabos para urdimbre y 

tramas.
El algodón será del llamado blanco, de primera, sin blan

quear, parejo en su grueso, limpió, sin botones ni gorritas, y 
que no se halle cortado. El tuerce será igual y adecuado para 
urdimbre ó para trama, según se pidan.

Deberá facilitarse de dos, tres, cuatro ó más cabos, según 
se exprese en el pedido, y desde los números 6 al 14-, ambos 
inclusive.

El precio tipo del kilogramo será 3 pesetas 75 céntimos.
Algodón encarnado para brines.

El expresado algodón deberá tener buen  ̂color, y que éste 
sea permanente, será de primera y retorcido á dos cabos, como 
para urdimbre, pesando 70 gramos un hilo de 1.000 metros de 
longitud.

El precio tipo del kilógramo será de 6 pesetas 50 céntimos. 
Segundo lote.

8.a Hilo núm. 30 para coser las cintas de los husillos de 
las máquinas de hilar.

El hilo será blanco, del núm. 30, de tres cabos y del prepa- . 
rado especialmente para uso de las máquinas.

El precio tipo por cada carrete será el de una peseta.
Hilo económico, ó sea de lino, del núm. 10 al £5 para brines.

El expresado hilo debe ser de brino largo y elaborado con 
primera y con la torsión necesaria para urdimbres ó para tra
ma, según se pida.

No deberá estar pasado á causa del blanqueo, para que no 
se rompa fácilmente.

Los números que deberán facilitarse serán desde el 10 
al 25, ambos inclusive.

El precio tipo del kilógramo será de 5 pesetas 75 céntimos.
Cinta labrada para las máquinas de hilados.

Esta cinta deberá tener como urdimbre 220 hilos de algo- 
don crudo de primera, retorcido á cuatro cabos cada uno. Es
tará tramada á dos hilos, siendo estos de trama de algodón 
crudo de primera, retorcido á cuatro cabos cada uno. La tra
ma irá doble, debiendo tener cinco pasadas cada 11 milíme
tros. El ancho de la cinta será de 35 milímetros.

El precio tipo del metro será de 75 céntimos de peseta.
IHila inglesa»

La hila inglesa ó tela llamada así, debe ser un tejido de al
godón felposo por una de sus caras, sin ninguna clase de ade
rezo y muy flexible.

El precio tipo del kilógramo será de 25 pesetas.
3.a Todos los artículos expresados en el acto de la entrega 

se someterán al reconocimiento y pruebas que la Marina juz
gue conveniente practicar para asegurarse de que son admi
sibles.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4.a El contratista quedará obligado á satisfacer todos los 
pedidos que se le hagan dentro del plazo de 15 dias, que em
pezará á contarse desde el siguiente al de la fecha en que por 
©1 Excmo. Sr. Intendente del Departamento se expida la ór~ 
den para que pueda tener lugar la entrega.

5.a Si dicha entrega no se verificase dentro del plazo que 
cita la anterior cláusula, se adquirirá por Administración á 
perjuicio del contratista, descontándole la diferencia que pue
da resultar por mayor precio respecto del contratado en la li
quidación posterior"inmediata que se le forme de sus créditos. 
En el caso que la expresada adquisición no pudiese tener lugar 
por no haber existencia en la plaza, se impondrá al contratis
ta una multa igual al valor en contrata que tenga el material 
que hubiese dejado de entregar, verificándose lo propio cada 
vez que incurra en esta falta, y llegada la tercera podrá la 
Administración rescindir el contrato, adjudicándose la fianza 
á la Hacienda, quedando subsistentes las referidas multas.

6.a Las entregas se verificarán en el almacén de re< epcion 
de este Arsenal, acompañándolas con las facturas guias que 
previene el reglamento de Contabilidad vigente, debiendo pre
ceder para el recibo definitivo el reconocimiento que ha de 
practicar la Comisión nombrada al efecto, cuyo acto deberá 
presenciar el contratista ó su representante, y de no hacerlo 
así se considerará que está conforme con las decisiones de la 
referida Comisión y sin derecho á reclamación alguna. En el 
caso de presenciar el reconocimiento y no conformándose con 
dichas decisiones, podrá solicitar del Excmo. Sr. Comandante 
general del Arsenal, dentro de las 24 horas siguientes á la en 
que Te haya sido desechado el género, el nombramiento de una 
Comisión superior que resolverá en definitiva, entendiéndose 
que renuncia á este derecho al no efectuarlo en el plazo que 
se señala.

7.a El material que fuese desechado á su reconocimiento 
deberá retirarlo del Arsenal en los tres dias siguientes y re
ponerlo en el plazo de 15 inmediatos á dicho acto; no verifi
cando lo primero se procederá á la venta del género desecha
do, y deducida una décima parte por razón de multa, más el 
importe de los gastos que dicha venta origine, se le entregará 
el resto; y si no cumpliese lo segundo en el plazo que se indi
ca, se considerará como no entregado y sujeto por lo tanto á 
lo que establece la condición 5.a de este contrato.

8.a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento en el dia y hora que préviamente se anun
ciará en la C a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

9.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, su
jetándose aí modelo que se acompaña, y la§ rebajas que se ha-*

g&n, ó las á que pudiera dar lugar la licitación oral en s?J caso, 
deberán ser expresadas en la misma unidad ó fracción de uni
dad monetaria que la adoptada para el precio tipo.

10. Si fuese necesario verificar la licitación oral de que ha
bla la cláusula anterior, debe entenderse que renuncian al de
recho á la puja los íicitadores que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación provisional. Si estando presentes los 
Íicitadores se negasen á mejorar sus respectivas proposicio
nes, imposibilitando de este modo la puja oral, se adjudicará 
el servicio por el orden preferente de numeración de los plie
gos de proposiciones iguales que den lugar ai conflicto.

11. Para mayor facilidad de la contratación cada lote po
drá ser objeto de una proposición, si bien un mismo licitador 
estará facultado para ampliarla á los dos si así le conviniere.

12. En el caso de que se adjudiquen aisladamente cada uno 
de los dos lotes, se omitirá para el segundo el otorgamiento de 
escritura con sujeción á la regla 3 a de la Real orden de 6 de 
Octubre de 1863; bastando que en su equivalencia se libre al 
interesado testimonio del acta de subasta, y que así que se le 
noticie la adjudicación presente en la Intendencia de este De
partamento el documento que justifique la imposición de la 
fianza y el número de ejemplares que se le pidan del periódico 
oficial en que esté inserto este pliego de condiciones.

13. Se fijan como garantías provisionales para tomar parte 
en la licitación, y en concepto de fianzas para responder del 
cumplimiento del contrato, las cantidades que á continuación 
se expresan, las cuales se impondrán en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales de la provincia, bien en metá
lico ó bien en valores públicos, conforme á lo determinado en 
el art. 1.® del Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
ser precisamente en metálico si se verificase en la Depositaría 
de esta ciudad.

~ Fianza.Garantía __
provisional. Pesetas.

Para el primer lote... *...................... 500 1.300
Para el segundo lo te .   110 290

610 1.590

14. No se admitirá como licitador á persona alguna ó Com
pañía que no tenga para ello aptitud legal, y no justifique con 
la oportuna carta de pago haber hecho el depósito provisional 
que fija la condición anterior.

15. La duración de este contrato será de dos años, á con
tar desde el dia en que se ordene al contratista la primera en
trega; teniendo presente que la relación de consumos que se 
acompaña á este pliego no impide que el contrato se entienda 
celebrado á riesgo y ventura, pues el compromiso de la Ad
ministración se limita á adquirir, con sujeción á dicho con
trato, el material que pueda necesitarse.

16. En caso de fallecimiento del contratista continuará 
este servicio durante tres meses por cuenta de sus herederos; 
estos  ̂podrán continuar llevando á cabo el suministro hasta la 
terminación natural del contrato bajo las mismas condiciones 
que su causante, siempre que &e presten á ello y la Adminis
tración tenga por conveniente aceptar su proposición.

17. Dentro de los 15 dias siguientes á la fecha de cada en
trega se expedirá al contratista por la Intendencia de Marina 
del Departamento libramiento de su importe ó liquidación de 
crédito, para que bien por la Depositaría de Hacienda pública 
de esta ciudad, ó bien por la Caja de la Administración eco
nómica de provincia donde exista Ordenación de Pagos de 
Marina, elegida por el interesado, se le satisfagan sus servi
cios, cuya circunstancia deberá hacer constar oportunamente 
al tiempo de formalizar la correspondiente escritura, sin que 
después pueda variar el punto del cobro.

18. El importe de 3.250 pesetas para el primer lote y 713 
para el segundo de los géneros que se reciban del contratista, 
y que se hallen pendientes de pago por espacio de tres meses, 
contados desde la fecha del último libramiento ó liquidación 
que complete aquella cantidad, dará derecho al contratista 
para promover la rescisión del contrato, acreditando además 
que no ha podido hacer efectivo libramiento alguno de fecha 
posterior, habiendo practicado inútilmente las gestiones ne
cesarias para obtener el pago.

19. La fianza para responder al cumplimiento del contrato 
no será devuelta al asentista al terminar e'l servicio sin justi
ficar, con los documentos legales, haber satisfecho al Tesoro 
el impuesto con que hayan de ser gravados todos los libramien
tos que originen este servicio.

20. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del ex
pediente de subasta, que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes:

1.# Los que se causen en la publicación de los anuncios ’y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por 
asistencia y redacción de las actas de remate, otorgamiento de 
la escritura y copia original de la misma.

3.® Los de impresión de 30 ejemplares de dicha escritura 
para uso de las oficinas.

21. La escritura de contrato deberá contener testimonio 
del acta de subasta, con referencia al anuncio y fecha del pe
riódico oficial en que se haya insertado el pliego de condicio
nes , Real orden aprobatoria del remate, copia del documento 
que justifique el depósito ó garantía exigida y obligación del 
contratista de cumplir lo estipulado.

22. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones, y sin intervención alguna de la Admi
nistración; debiendo el contratista presentarlos al Excelentí
simo Sr. Intendente de Marina de este Departamento salva
dos ya los errores de imprenta; en la inteligencia de que le 
serán devueltos los que carezcan de este requisito.

23. Además de las condiciones anteriores, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, en cuanto no se 
opongan á las condiciones de este pliego.

Arsenal de Cartagena 20 de Mayo de 1879.=Manuel Rome
ro y Sivila,«V.® B.°=Josó Antonio Espin.«=Es copia.=Ma- 
nuel Romero y Sivila.=*Es copia.=Cárlos Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . ™ Relación 
de los géneros que se expresarán, consumidos en los dos últi
mos años en el Arsenal de este Departamento, con expresión 
del término medio obtenido en su valor; la cual se forma en 
virtud délo dispuesto en Real órden de 21 de Agosto de 1876.

Valor
Consumo del término
habido en medio,

los dos últi- —
P r im e r  l o t e .  mos años. Pesetas,

Algodón de dos, tres ó más cabos,
kilógramos    ........

I Idem encarnado para brines, i d . . . * 23‘8QQ 6*05

V a lo r
Consumo del término 

habido en medio,
los dos últi- —

s e g u n d o  l o t e .  mos años. Pesetas.

Hilo del núm. 30, carretes. . . ___ .... 94 0‘96
Idem económico de lino del núme

ro 10 al 25, kilógramos  ................ .440 5‘75
Cinta labrada de algodón, metros 1.&92 0 ‘76
Hilas inglesas, k ilógram os....................... 1*750 24

Arsenal de Cartagena 20 de Mayo de 187lW M anuel Rom e
ro y Sivila.— Es copia.=Oárlos Molina.

Modelo de-proposición.
D. N. N., vecino de ,, por sí, ó en represi Ración de Don

N. N., vecino d e . . . . . ,  para lo que se halla debía 'ámente auto
rizado^ hace presente que impuesto del anuncie ' y pliego de 
condiciones publicado con fecha de  en la Gai 'Jeta de Ma
drid, núm    y en el Boletín oficial de la provin de Mur
cia , núm  ., correspondiente al d ia .  ____  para la subasta
delalgodon  para tejidos, hilo y otros efectos que j. medan ne
cesitarse durante dos años en el Arsenal de este Bep 'ariamen
te, se compromete á suministrar los eorrespondienti -s al lote
núm ero , ó  lotes núm eros. , con estricta su, iecion al
referido pliego de condiciones, á ios precios que coi no tipos 
se les señalan, ó con la baja d e . . . . .  pesetas por 109 (expre
sándolo por letra).

(Fecha y firma dei proponente.)

iBM M SXM CIOH  M'OMGIPM,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas Y 

económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en 1 a 
Secretaría municipal todos los dias no feriados, de una á cinci  ̂
de la tarde, se saca á pública subasta la excavación y tras- ■ 
porte de un trozo de la calle de Don Ramón de la Cruz y otro 
de la Norte-Sur, contiguas á la manzana 3-19, á la izquierda, 
de la carretera de Aragón.

El remate deberá tener efecto el miércoles 10 de Setiembre*5 
próximo, á la una de la tarde, en el salón destinado á estos*" 
actos, en la tercera Casa Consistorial, plaza de la Consti
tución.

Madrid 9 de Agosto de 1879.^= El Alcalde Presidente, Mar— 
qués de Torneros.=Por ausencia del Secretario, el Oficial ma
yor, Juan Sanz y Melendez. —3

Alcaldía constitucional de Benifayó*.
Hallándose vacante la plaza de Médico-Cirujano titular de 

este pueblo por haber terminado el contrato con el Facultativo 
que la ha desempeñado, para la asistencia de 250 familias po
bres, dotada con el sueldo anual de 995 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimestres vencidos, y con libertad de 
celebrar contratos con los demás vecinos, sa hace público por 
medio del presente á fin de que en el término de 30 dias, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d * puedan los in
teresados que aspiren á desempeñar dicho cargo presentar las 
solicitudes documentadas en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Benifayó de Espioca 4 de Agosto de 1879.=Ei Alcalde,. José; 
Duart.

ADMINISTRACION DE J USTÍCÍA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Madrid.

«Copia certificada.—Número 96.— Secretaría.—En la Tilla*' 
y Corte de Madrid, á24 de Junio de 1879:

Vistos los autos civiles ordinarios que ante Nos penden en.' 
apelación remitidos por el Juez de primera instancia d© Se— 
govia, seguidos entre partes, de una, como demandante, Andrea* 
y Francisca Perez Peña, y á su nombre el Procurador Di An
tonio Arana, y de otra, como demandados, el Ministerio fis
cal, en representación de la Hacienda, y los estrados del Tri
bunal, por la no comparecencia y rebeldía de José Postiguillo 
Hernández, sobre tercería de dominio y preferente derecho ú 
bienes embargados al José Postig uillo:

Siendo Ponente el Magistrado D. Luis de Entrambasaguas: 
Aceptando los fundamentos óie hecho y derecho que con

tiene la sentencia apelada, que '¿¡1 expresado Juez pronunció en 
13 de Julio próximo pasado;

Fallamos que debemos co nfirmar y confirmamos la men
cionada sentencia, por la cque, estimando la demanda como 
tercería de dominio de parbe de la demandante Francisca Pe
rez sobre las dos vacas emJbargadas á su cuñado José Posti
guillo, y como de preferente derecho en cuanto hace relación 
á la Andrea Perez pa ra reintegrarse de las 4.607 pesetas 50 
céntimos, que recibirá en efectivo metálico y valores corrien
tes por la herencia ó  legado de Doña Patricia Vizcarra y Lar- 
rauri durante su irrntrimonio con aquel, con el valor de la 
casa y pajar tambi en embargados á su marido, se manda que 
con alzamiento dffi embargo de las dos vacas á Postiguillo, se 
dejen á disposición de Francisca Perez, y que con el valor de 
la casa y pajar mencionados se haga pago preferentemente 
hasta donde alcancen aquellas fincas á Andrea Perez para re
integrarse de; las expresadas 4.607 pesetas 50 céntimos, sin  
hacer expresa condenación de costas de ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que además de notificarse 
en estradas y hacerse notoria por medio de edictos, se publica- • 
rá en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provinei a 
por la rebeldía del José Postiguillo, lo pronunciamos, mand .a- 
mos y firmamos.—Patricio González. ==Joaquin María Le,pez 
é Ibañez.=Francisco Soler.=Luis de Entrambasaguas.*-José 
Garniea.

I Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Luis de Entrambasaguas, Magistrado de la Sala 

I segunda, y Ponente en estos autos, estando celebrando au~
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diencia pública aquella hoy dia de la  fecha, de que certifico 
como Relator Secretario.

Madrid 24 de Junio de 4879.—Licenciado Pablo Iruegas.»
Lo relacionado corresponde á la letra con su original, á  

que me remito»
Y para que conste, á v irtud  de lo mandado, é insertar en 

la Gaceta , pongo la  presente que firmo en Madrid á 30 de Ju 
nio de £379.—--Licenciado Pablo Ruegas. —P

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alcoy.

D. Gaspar Mendez Rodríguez, Juez ele prim era ínatancia de 
esta ciudad de Alcoy y  su partido.

En virtud  del presente edicto hago saber que en la sección 
cuarta  de la quiebra en que fueron declarados por auto de 10 
de Mayo último D. Juan  Bautista Cerdá Sastre y D. Jerónimo 
Gil Diego Madrazo, que giraban en esta plaza bajo la razón de 
Cerdá y Gil, como com erciantes de telas, por providencia de 
hoy he acordado convocar jun ta  general de acreedores cuyos 
derechos estén reccoaoci-dos, para el examen y aprobación del 
estado do g raduad  on ds créditos de cuarta clase presentado 
por los Síndicos ; y he señalado para la celebración de dicha 
ju n ta  el día 22 del actual y diez horas de la m añana, en la 
sals-audisncfa de es de Juzgado.

Dado -en Alcoy á 9 de Agosto de 1879.=Gaspar M endez.= 
Be orden de S. S., J< )sé Calvo. X—202

                      Algeciras.

D. Alejandre Mar fil y Suenen, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Francisco Cuadrado 
Ueeda y á Cristóbal Navarro Renitez, de esta vecindad, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  M ad -r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en la sala-a udiencia de este Juzgado á prestar de
claraciones en causa t \ue sigo por delito de contrabando; aper
cibidos'que de no hace uño les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Algeciras 28 de Ju nío de í 879.^A lejandro  M aríi!.=Fer- 
nando García, de la Tor 're.

Alhama.
D. Guillermo de la E seosura y Giner, Juez de prim era in s 

tancia de esta ciudad y a >u partido.
Por el presente y quii ito edicto hago saber que el dia 20 

de Abril de 1877 cesó en i ti cargo de Registrador de la propie
dad de este partido, que interinam ente desempeñaba, el L i
cenciado D. Antonio Casa* > del Castillo; y habiendo solicitado 
se le cancele la fianza que tenía dada, he acordado se anuncie 
por el presente, para que la • persona que tenga en ella interés 
pueda hacer las reclamación res que estime oportunas.

Dado en Alhama á 1.° de Julio de 1879.=Guillermo de la 
E scosura.=Por su mandado, Cristóbal Fernandez.

A l m a n s a .

D. Eugenio Vidal y Pozue. lo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto y téi m ino  de 30 dias, á contar desde 
la inserción d s l  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esii, provincia, se cita, llam a y emplaza á Juan An
tonio Gómez Martínez y Antonio García Ruano, á fin de que 
nombren Procurador y Abogado que Ies defienda en la causa 
que contra los mismos se sigue e n ’ este Juzgado sobre hurto  
de esparte,

Dado en Almansa á i.° de Julio de 4879.=Eugenio Vidal.=
P or mandado de S. S., Francisco M oreno.

Almendralejo.
D. Prudencio Sánchez López, Esc- ribano actuario del Juz- 

gado de prim era instancia de esta cim iad  y su partido.
Doy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado contra 

el autor ó autores de robo de 27 pesetas' y algunas ropas de la 
propiedad de Juan de la Cruz Macías y Míartinez, se encuentra 
3a siguiente

«Requisitoria.—D. Manuel iCubells y (.visear, Juez de p ri
mera insúm ela de esta ciudad y ,su partido.

Por la presente se hace saber <que en la noche del 13 de los
com entes fueron robadas de la cas,a de Juan de la Cruz Macías 
y Martínez, vecino de Villafrauca de’ los Barros, 27 pesetas en 
diferentes monedas de plata y  las ro pas que á continuación se 
expresan, habiendo acordado en providencia del dia de ayer en 
la causa que sobre el expresado he eho estoy instruyendo 
anunciar indicado robo con objeto de qpae se proceda á la  bus
ca y ocupación de expresadas 27 peseta s y prendas da ropas, 
y que se rem ita todo á esta Juzgado, caso do ser habido, ju n 
tamente con la persona ó personas en cuy 'o poder se encuen
tren si no acreditan su legítima adquisición.- |

Asimismo se cita, llama y emplaza á los que ejecutasen jj 
dicho robo para que dentro del término de lo  días, á contar I 
desde la publicación de la presente en la Gaceta., be M adrid y I 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan eiri la sa la -au 
diencia de este Juzgado á contestar á los cargos les pue
dan resultar do ¡a causa; bajo apercibimiento de q"tt£ en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio xiernpo ruego y  encargo á todas las A utoridades ‘ 
civiles y militares que por cuantos medios les sugiera ,m  celo 
procedan á la busca y ocupación de referidas prendas de ropa 
y metálico, así como á la captura de los autores del hecho si 
se- descubriesen, en cuyo caso serán conducidos con las segu
ridades convenientes á mi disposición.

Dada en A lm endrado  á 17 da Junio de 4879.=Manuel Cu- 
beI3s,=Ante mí, Prudencio Sánchez'López.»

La requisitoria inserta está conforme con sus originales, á {

que me remito. Y para que conste, cumpliendo con lo mandado ¡ 
y con la debida referencia, extiendo el presente, que signo y j 
firmo en Almendralejo á 18 de Junio de 1879.==Prudencio i 
Sánchez López.

Señas del metálico y  prendas de ropa róbadas.
Veintisiete pesetas en diferentes monedas de plata.
Una capa paño de Torrejoncillo, en buen uso.
Un pañuelo de Manila color de melocotón, rameado.
Otro idem de barége, blanco, con listas azules.
Otro idem de la India, am arillo, con cenefa color lila.
Otro idem id., fondo blanco con cenefa negra y ramos en

carnados.
Otro id. id., de sandía.
Unas enaguas blancas, de algodón, con fleco estrecho de 

paten.
Un chaquetón de paño mezcla.
Unos calzoncillos de bombasí.
Y una funda de almohada.

Yo el infrascrito Escribano certifico que en el expediente 
de ejecución de sentencia de la causa seguida en este Juzgado 
contra Francisco Serrano Pizarro, apodado R ivero , por lesio
nes, se encuentra la siguiente requisitoria:

«D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza al penado F ran 
cisco Serrano Pizarro, apodado Rivero , vecino de Villafranca 
de los Barros, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 15 dias comparezca en los estrados de este Juz
gado con el fin de notificarle y llevar á efecto la sentencia eje
cutoria recaída en causa seguida en su contra por lesiones; 
apercibido que de "no verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridndes civiles y m ilitares de 
la Nación procedan á la busca y captura del Serrano y su re
misión á este Juzgado con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido, á cuyo efecto se expresan sus señas á conti
nuación.

Dada en Almendralejo á 30 de Junio de 4879.=Manuel Cu- 
bells.==De orden de S. S., Antonio Antolin y Bosch.»

E stá conforme con su original, á que me remito. Y para 
que pueda tener efecto la inserción de la anterior requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo la presente que firmo en 
Almendralejo á 30 de Junio de 1879. =  Antonio Antolin y ‘ 
Bosch.

Señas de Francisco Serrano P izarro.
De 41 años de edad, estatura regular, pelo oscuro, ojos par

dos, nariz y cara regulares, barba poblada, color trigueño, pe
coso de viruelas; viste am ericana de paño negro, chaleco azul, 
pantalón de paño oscuro rayado, borceguíes blancos y gorra 
pasamontañas.

Balaguer.
D. Florentino Velasco y Zarate, Juez de prim era instancia 

de Balaguer y su partido.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Mi

guel Pubill, vecino de Santaliña, cuyas señas personales son 
desconocidas, para que comparezca ¿ este J uzgado dentro del 
término de 10 dias á ser indagado en la causa crim inal que 
contra el mismo se sigue por homicidio frustrado á Domingo 
Brufal, de la propia vecindad, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cuyo paradero se ignora; y 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del mismo; y en caso de conseguirla con
ducirlo á este Juzgado donde quedará á mi disposición.

Dado en Balaguer á 1.* de Julio de 1879.—Florentino Ve
lasco.=Bor mandado de S.-S., Antonio-de Arenellas, Escribano.

Barcelona.—Afueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente prim er edicto se cita y llam a á Ramón 

Castar y Tr&llero, natural de Barbasíro, y albañil, cuyo para
dero actual se ignora, para que dentro del térm ino de 10 dias, 
á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante el presente Juzgado para proceder á la 
práctica de varias diligencias de ju stic ia  á él referentes y o ri
ginadas en la causa crim inal que sobre hallazgo de un cadá
ver se sigue contra el mismo; apercibiéndole con ser declara
do rebelde y pararle los perjuicios á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Junio d t  1879.=A. M. de P íne- 
d a .= P o r disposición de S. S., Francisco Ollera, Escribano.

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 
distrito de las Afueras de esta cap ita l

Por la presente'requisitoria se cita, llam a y emplaza á Bal
domcro Cubílls y Juncosa y Carmelo Ale.xanáre y Esteve, n a 
turales el primero de San Andrés de Palom ar, y el segundo de 
Valencia, cuyo paradero actual se ignora, para  que dentro de1 
preciso é ímprorog&ble térm ino de 10 días' comparezcan de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta  capital á ex
tinguir la condena que les ha sido im puesta en causa crim i
nal sobre hurto; apercibiéndoles con lo que en derecho haya ¡ 
lugar, caso de incompárecencia. ¡

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y  demás agentes i 
que componen la policía judicial se . proceda á la busca y cap- i 
tu ra  de ios expresados .Baldomcro Cubells y -Carmelo-Alexan- t

dre, de 40 á 42 años de edad, vecinos que fueron do San An
drés de Palom ar, y peones de albañil.

Dada en Barcelona á 2 de Julio de 4879.—A. M. de P ine- 
da.==Por disposición de S. S., Francisco Ollera, Escribano.

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por el presente y en méritos de la causa crim inal que se 

instruye sobre robo de dinero del almacén núm, 4 de la calle 
bajada de Viladecols, propio de D. Conrado Valadia, contra el 
que había sido su mozo ó dependiente Pedro Torres, de 48 
años, seco de carnes, moreno, sin pelo en la barba, vecino que 

| había sido de esta ciudad y habitante calle del Carmen, n ú -  
! mero 85, piso tercero, y cuyo actual domicilio y paradero se 
I ignora, se le cita, llama y emplaza para que dentro del té r 

mino de nueve dias de la publicación de este edicto compa
rezca ante este Juzgado, sito en el piso principal de la casa nú 
mero 2 de la calle del Gobernador, al objeto de responder á 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y demás que hubiere lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XII (Q. D. G.) 
se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y subalternos que 
componen la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Pedro Torres, y lo conduzcan á las cárceles de 
esta capital á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Barcelona á 2 de Julio de 4879.—Felipe del Cas- 
tiilo .= P or disposición de S. S., Juan B autista Gil.

Barcelona.—San Pedro.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por la  presente se cita y llam a é Casimiro Bonet y Fon- 

vernal, casado, droguero, de edad 3 i años, vecino que fué de 
esta ciudad, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para 
que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgado, sito en el piso segundo de la casa núm. 2 de 
la calle del Gobernador á prestar indagatoria en méritos de 
causa que contra el mismo y otros me hallo siguiendo sobre 
falso testimonio.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío atentam ente pido y encargo á 
todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca del indicado sujeto y le prevengan

Í la comparecencia.
Dado en Barcelona á 3 de Julio de 4879.=Juan Manuel 

de Palacios.= Por mandado de S. S., Licenciado Víctor Font, 
Escribano.

Belmomte de Cuenca.
D. Julián Delgado, Juez municipal de esta villa de Bel

m ente y su partido en la provincia de Cuenca, é interino de 
prim era instancia de la misma por indisposición del propie
tario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á U. José Gallego 
del Coso, vecino de Madrid, cuyo paradero se ignora, para que 
que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, para que 3e sea notificada la sentencia recaída en la  
causa seguida á su instancia en concepto de acusador privado 
contra D. José María Lodares sobre desacato; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmente á 5 de Julio de 4879 .=Julián Delgado.== 
Por mandado de S. S., per Roso, José Mesa.

Búrgos.
D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia del 

! partido de esta ciudad de Burgos.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Mesa González,

; de 27 años, perito mercantil, natu ra l de Granada, licenciado 
del presidio de Toledo, para que en el térm ino de 40 dias, á 
contar desdé que este edicto sea inserto en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  comparezca en este mi Juzgado, sito en Ja calle de San
tander, núm. 42, piso principal izquierda,-á rendir declaración 
de inquirir en la causa que contra él y otros instruyo sobre 
falsificación y estafa; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 4.° de Julio de 4879.=Faustino G arcía .= P or su 
mandado, Fidel de la Serna.

Cangas de Onís.
D. Leopoldo Méndez Bálgoma, Juez de prim era instancia 

del partido judicial de Cangas de Onís.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Francisco Gon

zález, vecino del p u e b lo  de Ors, térm ino municipal de Amicha, 
para que d e n tr o  del término de 45 dias, á contar desde la pu
blicación de e s t e  edict.) en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente 
en este Juzgado ¿ prestar una declaración en causa crim inal 
que estoy instruyendo por hurto da corteza de roble en el 
monte titulado Escosura; parándola en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la villa áe Cangas de Onís á 29 de Junio de 4879.= 
Leopoldo Mendez B álgom a.=Por mandado de S. S., Antonio 
P. Bola. ,

 Chantada.

D. Juan Gago de la Torre, Juez del partido de Chantada.
Segunda vez hago público que José Gómez y su m ujer Jo

sé ja  Delgada* vecinos que fueron de la parroquia de San To
mé de Merlán, térm ino m unicipal de esta villa, fallecieron en 
su domicilio, el prim ero en 22 de Abril de 4872, y la segunda 
en 48 de Agosto de 4878,-al parecer s in  h a b er  hecho testa-
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mentó; y segunda vez también llamo á los que se crean con 
derecho á heredarles, á fin de que comparezcan á deducirlo en 
el juicio abintestato prevenido en este Juzgado dentro del 
término de SO dias, contados desde el de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiendo que hasta ahora 
nadie más se ha presentado á reclamar dicho derecho que Ra
món Gómez, que se dice ser su hijo.

C h a n ta d a  SB de Junio de 4879.=Juan Gago.=Por su man
dado, Manuel Fernandez Páramo. — P

É c i j a
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran

cisco Antonio Fernandez Reyes, natural de Córdoba, vecino de 
Sevilla, en la calle del Coliseo, nüm. 7, residente accidental
mente en esta ciudad, casado, tratante en caballerías, de 34 
años, sin instrucción, de estatura regular, color claro, cabello 
y barba castaños, con bigote y por encima de este una verruga, 
ojos azules y con un lunar en la nariz; vistiendo chaqueta, 
chaleco y pantalón de paño á cuadros y camisa pintada, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde el en que aparezca 
la presente inserta en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por sospechas de hurto de caballerías; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Asimismo encargo á los Gobernadores civiles, Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen las más activas diligencias en averiguación del paradero 
del referido Francisco Antonio Fernandez Reyes; y habido que 
sea, á su prisión, conduciéndosele á las cárceles de este par
tido con las seguridades convenientes á disposición ele este 
Juzgado.

Dado en Écija á 4.® de Julio de 4879,-eLuis Funes.=El ac
tuario, Román Ortiz.

E stella

D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, en
cargado de la Judicatura de primera instancia por ausencia del 
propietario.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Policarpo Suberbiola y Oroz, hijo de Veremundo y Matilde, na
tural y domiciliado en Mendabia, de edad de 22 años, de estado 
casado y de oficio pastor, cuyo actual paradero se ignora, por 
hallarse comprendido en el párrafo primero del art. 29 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el término de 10 
dias se presente en este Juzgado con objeto de notificarle una 
providencia en la causa criminal que se le sigue por lesiones á 
Faustino Armendariz; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Estella á 2 de Julio de 1879.=Isidoro Santa Cruz.= 
Por su mandado, Martin Pegenante.

D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, encar
gado del Juzgado de primera instancia de la misma y su par
tido por ausencia del propietario.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Bernabea 
Fernandez y Ramírez, de estado casada, de edad de 35 años, 
natural y residente en Lodosa, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración encausa que me hallo ins
truyendo contra Francisco Mangado, Cristóbal Sainz y Julián 
Cerro, vecinos de Lazagurria, por allanamiento de morada; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Estella á 5 de Julio de 1879.=Isidoro Santa Cruz.=» 
Por su mandado, Martin Pegenante.

Consagrada.
D. José Delgado, Juez de primera instancia de la villa de

Fon sagra da.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Relian López, soltero, labrador, de 38 años de edad, natu
ral de Bároia, en este partido, y en ignorado paradero, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id „ comparezca ante este Tribunal á ser notificado de 
sentencia recaída en causa que contra el mismo y otro se 
instruye por falso testimonio; apercibido de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura; y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel pública de esta villa,

Dada m  Fonsagrada á 2 de Julio de 1879.=José Delgado.= 
Por orden de S. S., Gonzalo Diaz.

D. José Aubanell y Solé, Juez municipal, Regente del Juz
gado de primera instancia de Gandesa y su partido.

Habiendo fallecido el Registrador de la propiedad que fuó 
de este partido D. Amado Miró y Oonchello el dia 3 de No
viembre de 4871; en conformidad á lo dispuesto en el art. 206 
de la ley Hipotecaria y 380 del r eglamcnto general para la eje
cución de la misma, se hace público por el presente á fin de 
que llegue á conocimiento de cuantos tuviesen alguna acción 
que dedueD contra el referido D. Amado Miró.

Dado en Randesa á 1.a de Julio de 4879,f=4oeé Aubanell.=» 
Por su disposición, Ramón Cl&vcría.

G a n d i a
D. Eduardo Girones, Juez de primera instancia del distrito 

de Gandía.
Por la presente se requiere á todas las Autoridades civiles 

y militares y demás dependientes del órden judicial practi
quen eficaces y activas diligencias en la busca de la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren un reloj de bolsillo, 
sistema de áncora, de plata, y seis cubiertos de alpaca con las 
iniciales B. M. A ., que fueron robados en Villalonga la noche 
del 2 de Mayo último á Vicente Roselló y Giner y Ana María 
Roselló y Roig; poniéndolas á disposición de este Juzgado con 
dichos objetos, caso de ser habidas.

Dada en Gandía á 30 de Junio de 4879.«»Eduardo G irones.^ 
De su órden, José Román.

G ranzalem a
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido fecha de hoy, dictada en las 
diligencias de cumplimiento de la ejecutoria recaida en causa 
por asesinato de D. Cristóbal Toro, Alcalde que fué de la villa 
de Ubrique, se cita á Camilo Tineo Soto y Diego Carrasco Ro
mero, vecinos de dicha villa y con su última residencia en 
Cádiz, para que en el término de 10 d ra , siguientes a l  de la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado á fin de notificarles en la parte que 
les concierne la ejecutoria referida; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Grazalema 4 de Julio de 1879.*=E1 actuario, Santos Pajares 
Alvarez.

D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa* 
de Guernica y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 
cesado en el cargo de Registrador interino de la propiedad de 
este partido D. Mariano Gaite y Heredia con fecha 9 de Abril 
del corriente año, para que pueda dicho señor cesante reinte
grarse de la fianza que tiene prestada, se cita á las personas 
que tengan que deducir alguna, reclamación para que dentro del 
término de seis meses, contados desde la fecha de la inserción 
del primer anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , la presenten ante este Juzgado, con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. $77 del reglamento 
hipotecario.

Dado en Guernica á, 30 de Junio de 1879.«Tomás Uzuria- 
ga.=Por su mandado, Vicente de Galarza.

H e l l i n
D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fernandez 

García, entendido por Chinares, natural de Oaravaca y vecino 
de Tobarra, casado, sin hijos, de 30 años, con instrucción, tra 
tante en caballerías, rara que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se le sigue sobre lesiones á Rosario Catalan Hernández; 
pues así lo tengo acordado en provincia de este dia.

Dado en Hellin á 2 de Julio de 4879,=Franeisco Marti- 
nez.=Por su mandado, Manuel González Caballero.

H u elva
D. Antonio Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á uno conocido por el 

Barberito, en la ciudad de Sevilla, de malos antecedentes, y 
cuyas señas personales son: estatura regular, delgado, pelo 
castaño, la cara á principio de Abril último afeitada y poco 
poblada, color blanco, las mejillas sonrosadas, ojos un poco 
azules; vestia también en dicha época capa á la sevillana, 
sombrero negro de copa baja y el ala mediana, para que en el 
término de 15 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que se sigue por robo de 
dinero á Manuel Martin López, vecino de Campofrío.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) les 
exhorto y requiero, y en el mió les pido y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y á los demás indivi
duos de la policía judicial, para que procedan á la busca, cap
tura y remisión á la cárcel de esta ciudad del conocido por el 
Barberito; pues en hacerlo así administrarán justicia, obligán
dome á tanto en casos análogos.

Dada en Huelva á 30 de Junio de 1879.=Antonio Pelaez.=* 
Por mandado de S. 8., Juan Medrano Borrego.

I z n a l l o z
D. Rafael de Estrada y Búrgos, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partidor
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 45 

dias al autor ó autores que en la noche del 41 de Abril último 
se presentaron y robaron en el molino del Despeñadero, tér
mino y jurisdicción de la villa de la Montillana; apercibidos 
que de no presentarse en dicho término se les declarará rebel
des á lo» llamamientos judiciales y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades del órden civil 
y j u d ic ia l  se proceda á la busca, captura y remisión á este 
Juzado con las seguridades convenientes de expresados suje
tes, cuyos nombres se ignoran, y cuyas circunstancias son las 
que aparecen de la causa y al final se expresan.

Dado en Iznalloz á 30 de Junio de 4879.=»Rafael de Es- 
trada.=Por su mandado, el Escribano.

Señas.

Uno de ellos de 50 años tío edad.

Otro algo joven, ve'stido con una chaqueta encarnada y 
pantalón claro.

Y otro de la misma edad, con unos calzones de castor 
rayados.

Unión.
En nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Rafael Blasco y Moreno, Jipez de primera instancia de esta 
villa de La Union y su par tic 'o.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Sánchez García, hijo de Fran cisco y de Catalina, natural y 
vecino de Cartagena, soltero, de 15 años de edad, de oficio 
herrero, y con posterioridad veci no de Portman, para que den
tro del término de 30 dias, contt idos desde la inserción de la 
presenta en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se le sigue sobre robo dts efectos.

Se recomienda á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado; y h&bfido que sea dispongan su 
conducción á estas cárceles por los correspondientes tránsitos 
de justicia.

D$da en La Union á 4.° de Julio de i 879.—Rafael Blasco.®* 
Per su mandado, Andrés Ortiz.

M a d r i d — B u e n a v is t a .

D. Francisco Rondan y de la Cruz. Juez de-primera instan
cia del distrito de Buena vista’ de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Llano, natural del Concejo de la Pola de Alande* nacido ó 
criado en Otero, provincia de Oviedo, que tiene el pelo negro, 
blanco de cara, de unos 87 años, estatura regular* un poco 
cargado de hombros, con un diente partido y el labio superior 
muy levantado, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de 45 dias comparezca en este Juzgado, sito en el pa
lacio de Justicia, ó en la cárcel de hombres, con el fin de res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que 
se le sigue por robo de dinero, alhajas y varios documentos á 
D. Antonio Ayas Sánchez, á quien servía; bajo apercibimiento 
que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación, procedan á la busca y 
captura del Llano; y hallado que sea, le constituyan en dicha 
cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 83 de Junio de 4879.=Francísco Ron» 
dan.==Por mandado de S. S., Matías Aranda.

En virtud de provideneia del Sr. Juez de primara instan
cia del distrito de Buena vista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita por una sola vez y término de 10 
dias á todas las personas que presenciaron el atropello causa
do el dia £9 de Marzo último por el carruaje que guiaba Ma
nuel Alvarez García á D. Pedgo Javier Gaucedo, ocurrido en 
la calle d© las Torres, y á las doce y media del expresado, 
con el fin de que dentro de dicho término se presenten en el 
citado Juzgado y Escribanía á prestar declaración en causa 
que por el delito de lesiones se instruye contra el referido Ma
nuel Alvarez.

Madrid £8 de Junio de 4879.=AL° B.°=E1 Sr. Juez, Fran
cisco Rondan.=El actuario, Bonifacio Guillan.

D. Francisco Rondan, Juez, de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias sa cita, 
llama y emplaza á Rosario'García Hernández, dg ?A años, 
soltera, y María González Muñoz, de 62 años, casada, que han 
vivido en la Cava Baja, 53, buhardilla, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezcan en dicho Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en causa por falso testimonio.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de primera instancia 
y demás Autoridades procuren la busca y captura de dichas 
procesadas; poniéndolas en su caso á mi disposición con la» 
seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 4 de Julio de 4879.=Francisco Rondan.=  
Por mandado de S. S., José Gómez Carretero.

M a d r id .—C e n tro .
En.virtud de providencia del Sr. D. José- María Barnuevo, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, se 
anuncia el fallecimiento abintestato de D. Melchor de la Bode
ga y Ortiz, natural de La Nestosa, partido de Valmaseda, de 
estado soltero y propietario, cuyo fallecimiento ocurrió la no
che del 23 de Mayo último en el piso segundo de la izquierda 
de la casa, números 11 y 43, del Postigo- de San Martin.

En su consecuencia se cita y llama por este primer edicto 
y término de 30 dias á todas las personas que se crean con de
recho á heredarle, para que dentro del mismo comparezcan en 
este J u z g a d o  á hacer uso del que se crean asistidos.

Madrid 30 de Junio de 4B79.=Y.® B.0=Barnuevo.^=«El Es
cribano, Venancio de Orche. —?

En virtud de providen cía del Sr. Juez de prim a x ineia.
del distrito del Centro, sto sacan á la venta en pub «. indi
cia]. subasta dos sillera.s completas y seis cua.ar s f re n 
tes clases y tamaños, valorado todo en la suma no 4n5 pe
setas.

Para su remato se ha señalado el dia 30 áoi actual, á las  
nueve y media de i a mañana, en el local cíe. r* míen cía, suo 
en e! piso bnqo do\ Palacio de Jusiloia; y se P cv yr* '.o ore*



536     14 Agosto de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm .  226.

no Be admitirán posturas que no cnbran el precio de la ta 
sación.

Madrid 11 de Agosto de 1 8 7 9 .= V .# B A -F . G iner.=Por m i 
compañero Orche, Aniceto de la ILcca. ^

Madrid.— L atina.
D. Enrique Iñiguez P in zón , Magistrado de Audiencia de 

los de fuera de esta Corte, y J1 jez de primera instancia del dis
trito de la Latina.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Nicolás 
Alvarez y Lúeas para que e1 a el término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado y Eserib faní& del actuario á contestar á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa 
de 5.000 rs.; apercibido qi ¿e de no hacerlo se le declarará re
belde, parándole el perjui ció que haya lugar.

Madrid 2 de Junio de 4 .879.=Enrique Iñ iguez.=E ! actuario, 
José T. Sánchez de las M .atas.

M adri d .—Universidad.
En virtud de provid ¿encía del Sr. D. Luis Rubio y  Cadena, 

Juez de primera inst< ¿acia del distrito do la Universidad de 
«sta capital, se cita, 11 ama y emplaza por el presente anuncio y  
término de 30 dias á U  persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del paradero del documento interino por intereses, nú
mero 1.319, fecha K  j de Junio de 1857, de rs. vn. 54533 con 54, 
expedido por las oí i  ciñas de la Dirección general de la Deuda 
pública á favor de ; la Colegiata de la ciudad de Santa Fé, pro
vincia de Granad' ¿t, para que le presente en dicho Juzgado, si
to en la costanil) .a de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar 
de su derecho e n  el expediente que se instruye para justificar 
.su extravío; en inteligencia que de no verificarlo será decla
mado nulo y  d e ningún valor ni efecto.

Madrid 5 fie Junio de 1879 .=V .a B.*=Rubio y  Cadena.=* 
UPor ca n d a d  o de S. S , Juan Vivó. X —S00

Manzanares.

D. Manuel Mora del R incón, Juez de primera instancia de 
yn&ía villa  y  su partido.

Por el presente edicto se c ita , llama y  emplaza á D. Enri
que del Castillo y A guirre, factor que fué de la estación de 

■ierro-carriles de esta villa, para que en el término de 10 dias, 
á  contar desde la inserción de este en  la  G aceta d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
con el fin de recibirle la oportuna declaración en forma de 
inquirir en la causa que sobre sustracción de 6.500 rs. se in s
truye; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y  m ilitares y dependientes del órden judicial, procedan á la 
busca y captura do dicho procesado; y  caso de ser hallado lo 
remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Manzanares á 30 de Junio de 1879.=M anuel Mora 
del R incon.=P or su mandado, José Angel Jiménez.

V il lena.
D. Leonardo Collado y Fernandez, Juez de primera in s

tancia-fiel partido de Villena.
Hago saber que en los autos de abintestato que penden en 

este Juzgado sobre declaración de herederos de D. José A lpa- 
ñes Herrero, vecino que fuá de Sax, en cuya villa  falleció el 
dia 19 de Marzo de 1877, he acordado citar y emplazar, como 
lo verifico, á los que se consideren con derecho á heredarle, 
para que comparezcan á deducirlo en el término de 30 dias; 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villena á 4.® de Agosto de 4879.=Leonardo Colla- 
fio .= D e  orden de S. S., Joaquin Candel Perez. X —199

Zaragoza.—P ila r .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

fdktrito del Pilar.
Por la .presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

Miguel Vallojo y Crespo, soltero, natural de Daroca, de 17 años, 
hijo de Francisco y  Serapia, albañil, vecino que fué de esta 
ciudad, de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz y  
boea regulares, vestido con pantalón claro, chaqueta y chaleco 
•oscuros, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde i  a inserción del presente en la Ga c eta  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgad.o á la práctica de una diligencia judi
c ia l; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio que haya 
Jugar.

Por tar to  encargo é Tas Autoridades civiles y militares, ó 
fie  cualquiera clase que s ’ean, prooedan á la busca y  captura 
fiel mencionado Vallejo, y  , dispongan la conducción á este Juz
gado á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 7 i le Junio fie i879 .= P ed ro  del Cas- 
tillo.«»De su órden, Basilio l^aráíso.

NOTICIAS OFICIALES.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l   de  M a d r id .

De los partes remitidos por la Admi nistr ación principal de Mata
dero^ públicos, Intervención del Mercadlo de granos v Visita venera] 
de poncia urbana, resultan ser los prec ios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Car&?> de vaca, de 4 3*50 á '14-75 pesetas la arroba v á 4*55 el k v é -  
gr&rBC.

ídem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á \ ‘63 el kilógramo, 
focíno añejo, de 4 3*50 á 4 9*50 pesetas la a r ro b a :  de fi'84 & ®lS7 b  

^LíDT'í, j  do 4*82 á 4 ‘£0 el kilogramo.
Jferso».. de 15 k 20 poseíaj la. arroba, de \ ‘l l  í  <§‘751* lihr*» v 

é S‘80 q¡ kilogramo. 9 1
ira¿ ÚQ do* J d e  á 0‘47, y  de 6**7 á $‘52 m m tz *  kiM-

fCClj'r

Garbanzos, d© 7 £47‘50 pesetas la arroba; de «‘29 á 6‘74 la libra, 
y de 9*6$ £ \ ‘54 el kilógramo. ^

Judías-, de 6 á S‘50 pesetas U  arroba; de «‘25 á 0*8/ la libra, 
y d% 1^4 á O‘86 el kilógramo.

Arroz,, de 7 á 9 pesetas la arroba; de 0*10 á I 87 la libra, y  deO 68 
í  el kilógiramo. ,

Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de 0*S5 á 0‘29 la libra, y 
&© á 0‘6$*e 1 kilógramo. , ,

Carbón vegetal, de 4 ‘50 á 4 ‘78 pesetas la arroba, y  a 0*41. e l kilo
gramo.

Idem mineral, de 1 á 4 ‘4 2 pesetas la arroba, y & 6*44 el kilogramo 
Cok, d© Q‘84 á 0*87 pesetas la arroba- y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de á 45 pesetas la arrobe; de 8‘5§ á 0'80 la libra, y 

de 4 ‘08 á 4‘33 el kilógramo.
Patatas, de 2*25 á2*50 pesetas la arroba, y  de 0‘42 á OM4 la libra. 
Aceite, de 17 á 47‘50 pesetas la arroba; de «‘58 á $‘6o jfe libra, 

y  de 4 8*10 á 44‘80 el decálitro.
Vino, de 6 á 40 pesetasía arroba; da Q‘U  á 0‘»7 el cuartillo, y  
4‘55 á 6‘9$ el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á §‘20 pesetas el decalitro.

Mota. M sús degolladas o» el diz de aygr.—Vacas, 195.—Carne
ros, 700.—-Terneras, 52.—-Ovejas, 379.—Total, 4.326.

Sr peso ©n lib ra s .. 403.732.—Idem. kilogram os.. 47.724.
Del parte rem itido por la Adm inistración principa l áe Consu
mos y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS. PUNTOSDERECAUDACION. Pt$. Cé*U.

T o l e d o . 3.948*78 Ciudad-R eal.. . . . * . .  S.922‘34
Segovis.tí,-> e ©«osa©».® % • 2.456‘57 Posos de hielo in ier v .. *
K orte..^ ' 5.946‘87 Fábrica de gas, sok y
B i l b a o . . . . . o . 9^*83 r e s id u o * , . . . , . . . . . .  »
Aragón. 4.64 7 59 í Mataderos,. 4 3.164‘95
Valencia o 4-334‘50 i------------------------------------------------- -_
Mediodía,. . . . . . . . * < .  46.632*0»
Sorreo*.,.^ #ei. . eo.o * . 48‘72 l I fo T A S -....^ ,...  49.039‘24

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,,
Madrid 4 3 de Agosto de 1879.

Bolsa de Madrid
C otización  oficia l d el d ia  13 de A gosto de 1879 , com parada con  

la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FQMDOS FLBLICOS. ==========^^

Dia 4 2. Di& 4 3.

Renta perpótua al 8 por 4 00............... t .. 4 5‘42 d 5*40-42 4j2-45
pequeños. 4 5‘42 »

Deuda amortizable con interés de 2 por
4 00 interior.    • 36*60 86‘66

pequeño?. » 36*65
Bonos del teso ro , primera emisión, con 

cupón de 4 de Octubre próxim o... . . .  94*45 94‘4 0-05-94 0j0
Idem id .i segunda emisión, con id. id. id . » *

* en cantidades pequeñas. 94‘20 94 0[0-94*45-40
Carpetas provisionales de bonos f ie l Te

soro, cupón de 4.® da Octubre próximo. 94‘iO 94‘4 0
no publicado.. » 94 0[0

eneantidadespequeñas, 94‘20 »
Resguardo* al portador d é la  Caja de De

pósitos.. o , , . . , o . . .................   » 92‘65-60
Cédula shipotscariasdelBanco Hipoteca- * •

rio deBspaüa al 6 parí . . . . . . . . . . .  * 98‘25 98‘25
Obligsoioi.es del Banco y  d e l te so r o  6

p$r 4 '¿crie interior ................    98‘90 98*85
no publicado. » 98‘80

en cantidades pequeñas, 98*90 98‘90
ídem id. id., exterior. -----. . . . . . . . . . . P. »

dr* santidades pequeñas. » 99‘30
U zxú. del f  üsoto sobre producto de Adua

nas    » »
en santidades pequeñas. 97 60 97‘60

Obligaciones generales por íerro-c&rriiss 
ds n  34 t)0 34 ‘4o—65—5o

no publicado. » 84‘50
á plazo. 34 60 »

Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . .  » »
m  publicado. » 84*40

Accionen Avi Bana© de J£ * m ñ í  . . . . . . . . .  285 0[ü »
m  publicado. » 284*50 p.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

i 3>AÑO. BEMS TlCrO. \ DAÑO. BENEFICIO

i ' ^
4\h ■ r  1-ogroS© par. »

í Lorua.. 4(4 *
píir,  ̂ L u g o |  1(4 g *

Almería.».  ̂„ % 4 ¡8 » M álaga. © • P. t » i 1(8
A v i l a . » fl M u r c ia .. . . . .  | par. f &
Badajoz..•„ .£  * 4(8 ¡O re n se ..» . * J  #rg j »
Saroelona. . . \ » a O v ie d o ... . .  4  » i 8(8

i B é ja r . . . . . .  J  4\k t  J V a len c ia .. .  J  par. j
Silbso  » <18 |P * lm a  <;4 * '
iúrgos!... • . . ¡  1l4 I P a m p lo n a ... E par. s
Cáceres.• • . . \ par. » ¡P o n te v e d r a .}  í(4 a
Cádiz... ,  , . . ¡ par d. » R eu s... . . . . .  H par. *
Cartagena...! 35 4\h IS a la m a n ca .. S 4\h \ %•
C astellón,...! 4(8 ' * $, Sebagítian.^ » 4(4
Sindad-'Re&l.j 4 \t  ¡ '*■ S a n ta n d er ...!  a» 4(4
Córdoba. . . J  » 3(8 gSta.CruzWfe.¿ » 1(4
G o ru B a .....!  par. » Santiago.. . .  I 4(4 »
S u e n e a . ., . . , |  * i Segovia.-.. .  J  1(4 *
Ferro!..* . . . J  1[4 >* S e v i l l a . . . . . . }  » 4(8
§eran& . . . . . j j  » 4 (8 Soria . . . . c » !  par. * 1
BJjea.... J  » i(4 ' fa r r a g o n a ..¡  » 4(8
Granada.• . .  ¡ Par. s  Teruel.. . . .  J  par. a
Bfuadalajara.I 4 0(0 ¡ k 8 Toledo*. . . .  J  ^(2 »
S a r o . . . . . . . |  4\k | * ¡T íld e la ... . .  J  4(í »
ünelva • • • • • i Par*. 8 » Valencia, .  • J  * 1 8 d„
H n eio fi......!  » | 4 (8 ! V all&dolid. J  1(8
Jaén...................¡ par. i & |  V igo.. . . . . . .  i 4(8 %
Jeres par, % j V itoria. . . .  J, par0 »
L e o n . . . .„ . . |  par. |   ̂ ¡Z a m o r a .. . . .!  4(4 »
L érida.,. . ,  4  Par* I » » % (8
L in a m * » ^ ,| par. 8 * |  í

B o ls a s  e s t r a n j e r a s .

PARÍS 12  DK AGOSTO.
/3  por 4O0 exterior,, , á » 

mmt0)A ^  a P°r in ter io r ,,., á 4 4.
******  por 400 #raorti in i.. á 38 5{8.

f í  porlCO amort. ext.. á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba... . .  á 432*50.

fran™*** j fB p o r lO L e49. « 94 eo J  82*85.
. onao, fra n cM *4* .e | g por K ' L . . 09, e 8 . 9 . á 416*55.
£o&goiid %dog! í agieses. 5 3 e c * ú S7 9(46, y;

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*40.
París, á 8 dias vista, íranc. 4*96 4(í.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones  meteorológicas del dia 13 de Agosto de 1879.

YBK.PKRATUR&
4LYU&A y hnmedad dei rire.

del barómetro tbrm<5kktro Biaaccios nsvaso
HORAS redacida    .

í  0o y en y clase del riento. del cíele,
milímetros, j 6ec0.

_ _ _ _ _  _ _ _ _ _  .

6 afila m 703*17 <5*8 í 4*2 S. E.. . .  Brisa .. Casi cub.°
Sdelam ! 704*31 il*8 18 2 S .S .E . Calma Idem.

1S del dia. 704*30 ?6*2 49*0 S B ro a .. Nuboso.
3 de la t 703*96 25 0 16*7 S. S. O. Calma Idem.
B d flla t  704*73 218 15*8 S. S. E .tld em . Casi cub.*
9 de la m 705*86 L 191 4 * 7 f e  «Idem .. Cubierto.

Temperatura máxima dei aire, á la sombra   31|S
Idem mínima de id ....................................................................  ‘ *

Diferencia............................................. 4 /0
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. S6‘0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. 59‘2

Diferencia...........................................  23‘2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 13 de Agosto de 1879»

'i***-   " 7 .....
A.L1ÜR1 ÍKMFBBA- ^

barométrica tura ®i»bc-  imauzA *i tado isyaío

UUUMSIS- ^ íife lV  CÍOade‘ ÍSl d«l cielo, del.mar
mar en mi- iimales. Tiento. Tiento, 
límetros._________________________ ______

S. Sebastian. 75SM 26*0 O.. . . . .  Brisa. .  Cubierto. Tranq.-
g ilbao  759*3 20‘3 E   Id em .. C.#, lluv.#. Idem.
Oviedo  758‘0 19 6 N. E . . .  Idem . .  Casi desp.0
Coruña. (7h.) 754 6 21 6 O---------  » Despejado. Tranq.'
Santiago  760‘3 20*1 N. E . ..  Calma. Casi cub.*. *

Oporto. (7h.) 764*7 4*S‘2 N. O ...  Viento. Cubierto.. Oleaje.
L isb o a   761 4 16*2 N. N. O. ídem ..  Ais. nubes. *
B adajoz ..... * *3-3 O   Brisa. Despejado. »

S Fern /7 h.) 761*0 90*6 S. E ..  Calma. N uboso... P. oloaj.
S e v illa .? .... » 24 o S. O ,. Idem .. Despejado.
Tarifa  761'4 25*6 O.......... Vent.L N uboso... Rizada.
G ranada!... 762*8 20 0 O.......... Calma. Cubierto.. *

Cartagena... 759*1 25‘9 N .. . . . .  Idem .. Idem . . . .  Plana.
Alicante  76!‘1 30*6 N .O ...  idem r. ídem  Rizada.
Murcia  758*4 25 2 E. . e .. Idem .. Id., lluvia. »
Valencia  7603 49*0 N. O .. Brisa. .  Cubierto., »
Palma............
B arcelona...

T e r u e l . . . . . .  759‘4 47 0 S. E . . .  Idem .. Idem . . . . .  »
Zaragoza.... » 2S*8 N. E , .  Idem .. I d e m ... .  »
Soria  757*2 4 9*2 E. . . .  Calma N.°, li.a 11.a »
Burgos  757*7 21*3 S. E . . .  Brisa. .  Celajes . ,  »
Valiadolid..
Salamanca.. 759*9 23 0 S. O. . .  Idem... Despejado. »

Madrid   759*1 22*5 S. S. E. Calina. Casi cub.0. »
Escorial  761*1 20 0 S . Bri sa. . Nuboso... »■
Ciudad-Real. 761*3 20'3 O. . . .  Viento Cubieito., »
Albacete  760*8 49 5 S. S. O. Brisa ..  [Idem . . . . .  »

B ír e o c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Sesrun los parte» recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, Búigos, 

Castellón, Ciudad-Real, Granada, Jaén, Murcia, Segovia, Soria y  Za
ragoza.

A N U N C IO S.

C ÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
L  criminal para Cuba y Puerto-Piico.—Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 ceulimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

|  EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN FO- 
L l Peto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional , calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

San Ensebio, Presbítero y confesor, y San A tanasio , m ártir . 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Loe«- 
ras madrileñas.)— A las nueve.— El hombre es débil—La fiesta 
de Marte (baile).—Ejercicios gimnásticos por Néstor y Venoa.— 
La jota dd Manzanares (baile).

JARDINES DEL RUEN RETIRO.—A las nueve.—La fa 
vorita.—Ejercicios por Pongo (el hombre mono).—El pescador 
napolitano (baile).—Intermedios por la banda de Ingenieros, 
dirigida por el Sr. Maimó.

CIRCO DE P R ICE.—A las nueve.-G rande y variada fun
ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomara 
parte ei popular Billy Hayden.


